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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R e í n a  nuestra  Señora (Q. D. G.) 
y su augusta  Real familia continúan en el Real 
Sitio de San Ildefonso sin novedad en su im 
portan te  salud,

M INISTERIO  DE LA G UERRA.

R E A L  O R D EN .

Excmo. S r . :  E n  d iferentes Reales ó r d e n e s ,  y 
m u y  p a r t i c u la rm e n te  en  la c i r c u la r  de  3 de  O c tu b re  
ú l t im o , se ha re co m en d a d o  el p u n tu a l  c u m p l im ie n 
to ,  la estr ic ta  o b se rv an c ia  cU las obligac iones que  á 
las d iferentes clases m il i ta res  im p o n e n  las O r d e n a n 
zas generales del e jé rc i to ;  y  con tal fin se h an  p u e s 
to también de  manifiesto  las fatales consecuencias  á 
q u e ,  con m engua  d i p res t ig io  y del b u e n  n o m b re  
del mismo e jé rc i to , h a n  dado  origen en d e te r m in a 
das ocasiones la omisión en  la p rác t ica  do tan  i m 
p resc ind ib les  d eb e re s  y  el o lv ido  de  los p r in c ip io s  
consignados en aquel  sabio Código.

En  sus sa ludab les  p rece p to s  descansa  in d ec l in a 
b lem en te  la ex is tenc ia  del e j é r c i t o , y  c o n s ig u ien te 
m en te  la t r a n q u i l id a d  y  sosiego de ía nación  , q u e  
debe  ve r  en la fuerza a r m a d a  q u e  sostiene u n  fuerte 
v a l ía d a r  c o n tra  las m aq u in a c io n es  de  todo g én ero  
q u e  t iendan  á p r iv a r la  de  la in d ep en d en c ia  y  de  la 
p a z ,  á c u y a  so m b ra  han  de  d e sa rro l la rse  sus  i n te re 
ses m ate ria le s .  Po r  eso d e b e  se r  c o m ú n  cu id a d o  y 
ob je to  c o n s tan te  y p re fe re n te  del celo de  V. E  y  de  
las  d e m á s  A u to r id ad e s  del ram o de G u e r ra  el p r o 
c u r a r  p o r  todos los m edios  q u e  sean  dab les  , no solo 
e l  exac to  c u m p l im ie n to  de  los ind icados  precep tos  
p o r  p a r te  de  todos sus su b o rd in a d o s  sino  el c o n v e n 
c im ien to  d e  qu  ‘ todos conocen pe r fe c ta m en te  las r e 
feridas O r d e n a n z a s ,  b ase  fu n d a m e n ta l  de  la e d u c a 
ción m il i ta r ;  y por eso el Gobierno se considera  t a m  
bién en el d e b e r  de  to m a r  la in ic ia t iva  en  a su n to  
tan  im p o r ta n te  , y  se halla  resuelto  á e x ig ir  q u e  sea 
una v e rdad  c u an to  p a r a  consegu ir  tal fin se d e te r 
mine.

C om pues to  el ejército  de  d i fe re n te s  a rm a s  é in s 
titutos, las cond ic iones  y la índo le  especial de  cada  
uno  de  ellos re c lam a n  u n a  in s t ru cc ió n  d e te rm in a d a  
y  a d ecu ad a  al serv icio  q u e  r e s p e c t iv a m e n te  e s tán  
l la m ad o s  á H enar ;  pe ro  en todas las a rm a s  y  en to
dos los in s t i tu to s  es base  c o m ú n  é in d isp en sab le  el 
conocim ien to  d e  las Ordenanzas ,  s in  cuyo  preciso 
f u n d a m e n to  fa l ta rá  el p r in c ip io  m il i ta r  so b re  el cual 
d e b e  d e s c a n sa r  el todo de  la educac ión  de  los q u e  
v i s te n  el honroso  un ifo rm e  dt l ejército ; c o n o c im ien 
to q u e  no ha  de  consis t ir  so lam en te  en  q u e  los ind i
v id u o s  de  todas las c lases sep an  el texto ó letra  de  los 
d iferen tes  a rt ícu los  del referido Código , sino en  q u e  
h a n  de  h a l la rse  im bu idos  de l  e sp í r i tu  q u e  en  todos 
y  en  cada uno de aquel lo s  p recep to s  resalta ,  y que  
h a n  de  c u m p l i r se  re l ig io sam en te :  t a m b ié n  h a n  de 
o s te n ta r  él e sp ír i tu  mil i ta r  q u e  es el a lm a  de  los 
e jércitos, el e sp í r i tu  m il i ta r  q u e  debe,  por  decir lo  así, 
l lega r  á fo rm ar pa r te  del c a rá c te r ,  de  las t en d en c ia s  
y  de  la r m m  ra de se r  de  todo, ind iv id u o  del ejército, 
c u a lq u ie ra  q u e  sea su c la se ,  c u a lq u ie ra  q u e  sea el 
a r m a  ó in s t i tu to  á q u e  per tenezca.

A este  p ropós i to ,  p u e s ,  han  de  d ir ig irse  los es
fuerzos de  V. E. y de  las d e m á s  A u to r id ad es  m il i ta 
r e s ,  no d e sa p ro v e c h a n d o  ocasión a lg u n a ; ya de  e x á 
m e n e s  p a ra  el ascenso de las d i fe ren tes  clases,  ya de  
las A cad em ias  d o c t r in a le s ,  ya de  las rev is tas  de  Ins
p e c c ió n , p a ra  exig ir  y  a d q u i r i r  el convenc im ien to  
d e  q u e  tocios conocen las O rd en an zas  genera les  con 
la precis ión  y con la p ro fu n d id ad  q u e  p ro d u c e  y 
crea  el e sp í r i tu  de  qu e  q u e d a  hecho m é r i to ,  y  q u e  
c u a n d o  existe  se rev e la  y no puede  m énos  de r e v e 
la rse  en  todos, los actos del servicio  y has ta  en los 
m á s  in s ign if ican tes  acci lentes  de  la vida m il i ta r .

Con este objeto, y d eseando  s ie m p re  la R eina 
(Q. D. G.) l leva r  al ejército  las condic iones de  la p e r 
fección m ás  co m p le ta ,  ha ten do á bien m a n d a r  q u e  
p o r  los l)ire< t o r  s genera les  de  las armas^ c in s t i tu 
t o s ,  p o r  los C apilanes g en era le s  de  los d is tr i tos  y 
p o r  las d e m á s  A u to r id ad e s  del ram o  de  G u e r ra  se 
a d o p te n  las m ed id a s  opo n  u n a s  para  l legar al fin in 
dicado ; e n  el concepto  de  q u e  en a d e lan te  será  c o n 
dición  precisa  p a ra  los ascensos el conocim ien to  de 
la  O rden an za  en  la p a r te  q u e  c o r re s p o n d a ,  en  la 
form a q u e  se deja  releí”,da ;  y q u e  en  las rev is ta s  de  
Inspecc ión  se p ro p o n d rá  pa ra  la p rov idenc ia  á q u e  
h a y a  J u g a r á  los ind iv iduos  á q u ien es  se e n c u e n t r e  
d é b i le s  y poco en te rados  en p a r te  tan fu n d a m e n ta l .

Es al p rop io  t iempo su sobe rana  v o lu n ta d  q u e  los 
D ire c to res  genera les  de  las a rm as  é in s t i tu tos  a q u ie 
nes  e>tá en co m en d a d a  la redacción  de los nuevos  re 
g lam en to s  q u e  han  de  reg ir  en las Escuelas  re sp ec t i 
v a s  cu id e n  de co n s ig n ar  y a se g u ra r  en aquellos que  
e l  e s tud io  de  las O rd e n an z a s  g e n era le s  ha de  fo rm ar  
p a r te  del qu<* se señale  p a ra  cada  cu rso ;  en el bien 
e n te n d id o  de  q u e ,  tan to  en los ex ám en e s  de  fin de 
cada año  como en los de  te rm in o  de la c a r r e r a ,  no 
h an  de  se r  a p ro b ad o s  en m a n e ra  a lguna  los q u e  no 
o b ten g a n  sobresa l ien te  cen su ra  en O rdenanzas ,  por  
m as  q u e  lo sean en  las d e m a s  m a te r ia s ;  p o rq u e  n a 
da es posible en  la Milicia sin aquel la  base p r in c i 
p a l ;  y con el m ismo fin han  de  p ro c u ra r  tam b ién  
que  las disposic iones de los m enc ionados  reg lam en to s  
t ie n d a n  todas á ex ig ir  y consegu ir  q u e  d e n tro  d * los 
cursos de  cad a  Escuela  el todo de  la educación p a r 
t ic ipe  p re fe re n te m e n te  de una  a tmósfera  v e r d a d e r a 
m e n te  m il i ta r  q u e  in fu n d a  en  los so ld a d o s -a lu m n o s  
el e sp í r i tu  q u e  ha de  const i tu i r lo s  en buenos  Oficia
les. Al logro de  todas estas condiciones d e d ic a rá n  
los m en c io n ad o s  Directores  genera les  y los C a p i ta 
n e s  genera le s  de los d is tr i tos  su  p a r t icu la r  a te n 
c ió n ;  los Jefes de  los cuer pos p o n d r á n  t a m b ié n  en 
ello el m a y o r  c u id a d o ;  en la in te l igencia  de  q u e  la 
omisión ó descu ido  en este p u n to  les será  en e x t r e 
m o d e s fav o ra b le ,  así como el celo y esm ero  en q u e  
la v o lun tad  de S. M. sea c u m p l id a  les se rv irá  de e s 
pec ia l  recom endac ión  p a ra  los a d e lan to s  en  su  c a r -  
rei'a; v todos d e b e rá n  tener  el ín tim a c o n v e n c im ie n 
to de  lo m ucho  q ue  im porta  al servicio «le la R kina 
y del país q u e  los cu erp o s  todos del ejercito  y les e s 
t ab lec im ien tos  de  instrucción m il i ta r  se hallen cons
t i tu idos  sobre  bases tan  p recisas é ind ispensab les .

Do Real o rd e n  lo digo á Y. E. pa ra  su  conoci
miento y  efectos co rre sp o n d ie n te s .  Dios g u a rd e  á 
V. E. m uchos  años M adrid  9 de  Ju l io  de  1 8 6 7 . =  
V a le n c ia .= S e ñ o r .....

r e s o l u c i o n e s  t o M A D A S  P O R  E L  M IS M O
M I N I S T E R I O .

Caballería.
£0 Junio  1867. Al Director general.  — E ncargando

del depósito de caballos sementales de esta corte  al T e
niente Coronel D. Joaquín  Colomo y Puche.

A d m in istración  m ilita r .
Id. id. Al Director general.  — Concediendo Real li

cencia al Comisario de Guerra  D. R am ón  López de Vi
cuña.

Ingenieros.
Id. id. Al Ingeniero general.—Concediendo Real l i-  

concia al Maestro m ayor  de segunda  clase de fortifica
ción de P a lm a  D. Pedro  Alcántara  Peña.

Al m ismo.—Id. próroga de id. al Alférez a lum no de 
la Academia de Ingenieros D. Eduardo  de Verda  y 
Gorría.

Al mismo.—Id- Real licencia al Alférez agregado al 
cuerpo de Ingenieros D. Rafaél Fernandez  de Vera.

 ̂ Al Capitán general de Castilla la Vieja.— Id. per
miso para constru ir  dos casas en el arrabal de San 
F ron t is  y segunda  zona de Zamora á Felic iano Fa l-  
con y Martin.

3Jo?ite-pio.
Id. id. Al Presidente  de Clases pasivas.— Concedien

do pensión á Doña P e tra  Fernandez  y Fernandez.
Al mismo.—Volviendo al goce de la pensión que án- 

tes disfrutaba Doña María Pastoriza Saavedra.
Al Tribunal Supremo de Guerra  y Marina.—Conce- 

diendo licencia para  casarse al Oficial tercero de Adm i
nistración militar D. Manuel Barta  de Farza.

Al mismo.— Id. id. ai Com andante  retirado de in fan
tería  D. E nrique  Fernandez  de Castro y R em en te ría,

Al m ismo.—Id. id. al Capitán de in fan ter ía  D. R a 
m ón Contreras y Carrillo.

Al mismo.—Id. id. al id. de id. D. Nicolás Estévanes 
y Murphí.

Caballería.
Id. id. Al Director general.— Concediendo Real li

cencia al Capitán D. Angel Herrero  y Zarracina.
Ingenieros.

' 22 id. Al Ingeniero general.—Destinando á la Direc- 
c ion-Subinspeccion de Granada  al Teniente Coronel 
procedente de Cuba D. Juan  Alvarez Sotomayor.

AI Capitán general de N avarra  y provincias Vas
congadas.—Concediendo permiso para repara r  u na  casa 
que posee en Ja p r im era  zona de Pam plona  D. José Zu- 
gaviondo.

Al mismo.—Id. id. para  reparar  unas  casas que po
seen en la misma zona D. Domingo Erce  y D. Bernardo 
E iuyar .

Retirados.
Id. id. Al Director general de Caballería.— Conce

diendo retiro al Comandante  D. Benito Gerona.
Al de la Guardia  civil. — Id. al Teniente D. Jorge 

Schling.
Al Inspector general de Carabineros.—Id. al Tenien

te Coronel D. José Ramos.
Al Capitán general de Castilla la Nueva.—Id. Real 

l icencia al Comandante  D. Carlos Calderón.
Al de Valencia.—Negando mejora  de retiro al Te

niente  D. José Zavála.
Monte-pio.

Id. id. Al Tribunal Suprem o de Guerra  y Marina.— 
Concediendo licencia para  casarse al Oficial primero de 
Administración militar D. Santiago Soriano y Martínez.

Al mismo.—Id. ai Capitán retirado de infantería  Don 
E duardo  Ciézar y Chera.

Al mismo.—id. al id. de navio D. Ju a n  Soler y E s -  
p iauba Angosto.

Al mismo.—Id. al id. de infantería  D. Luis  Perez y 
Mendez.

Al mismo.— Id. al Teniente de id. D. Manuel de la 
Aceña y Moreno.

Al mismo.—Id. al Capitán de id. D. Tomás Martin y 
Cortijo.

Al mismo.—Id. id. al Mariscal de Campo D. Juan  
Muñoz y Perez Granados.

Al mismo.—Id. id. al Teniente Coronel de Ingen ie 
ros D. Juan  Ibarre ta  y Ferrer .

In fan tería .
83 id. Al Director general.—Concediendo Real licen

cia al Capitán D. Bonifacio Alvarez.
Al mismo. — Id. al Teniente D. Adolfo Martinez 

Baños.
AI mismo. — Destinando al regimiento infantería  

del Príncipe al Alférez D. E nr ique  Cappa Grajales.
Al mismo.—Negando m ayor  antigüedad en su em

pleo al Teniente D. Manuel Martínez Fábregas.
A rtillería .

Id. id. Al Director general.—Concediendo re tiro  pro" 
visional al Teniente Coronel de arti l lería  D. José Tíscar 
y López Berrio.

Al mismo.—Disponiendo que el Teniente del segun
do regimiento m ontado D. Federico Sánchez Bedoya 
pase al cuarto  regimiento á pié.

Al m ism o .— Concediendo Real licencia ai Caprtan 
D. Francisco Sancho y F ranco.

Al mismo.—Id. id. al id. D. Rafaél Halcón y Villacis.
Al mismo.—Id. id. al Teniente D. Manuel Sidro y de 

la Torre.
Al m is m o —Id. id. al Teniente  Coronel D. Faus to  

Martínez E lbuyar .
Al mismo.—Id. id. al Com andante  D. Manuel Azpi-  

roz y Arizcun.
Al mismo.—Id. id. al id. de la fuerza destacada en 

Canarias D. José Fernandez  Valderrama.
M onte-pio.

Id. id. Al Presidente  de Clasps pasivas.—Concediendo 
pensión á Doña F ranc isca  del Riego Pica  y Cianza.

Al Tribunal Suprem o de Guerra  y Marina.—Id. l i-  
cenciof’ para casarse al Teniente de infantería  D. F r a n 
cisco Jiménez Urróz.

Caballería.

84 id. Al Capitán general de Castilla la N ueva.— 
Concediendo Real licencia al Com andante  D. E duardo  
Lario y Auroce.

Al Director general.—Id. id. al id. D. Pablo  Velez 
Prieto .

Al mismo.— Id. id. al id. D. Cristóbal Manuel de Vi- 
llena.

Al mismo.— Id. id. al Teniente D. Eduardo  Caba
llero.

Al mismo.—Id. id. al Teniente Coronel D. Antonio 
Aguirre.

Al mismo.—Id. id. al Alférez D. José Togores y A r
jona.

Al mismo.—Id. id. al tercer Veterinario  D. Benito 
Torres Manzanares.

Al mismo.— Id. próroga de licencia al Capitán D. Pe 
dro Velardc y de la Mota.

Ultramar.
Al Capitán general de Cuba.— Aprobando la licen

cia concedida para  la Pen ínsu la  al Brigadier D. Ramón 
Vivanco y L e ó n , y disponiendo quede en si tuación de 
cuartel  en la misma.

Al mismo.— Id. id. al Mariscal de Campo D. Felipe 
Ginovés E sp inar ,  y disponiendo quede en situación de 
cuartel  en la Península.

Retirados.
Id. id. Al Capitán general de Castilla la Nueva.— 

Concediendo Real licencia al Teniente Coronel retirado 
D. José Ilervás.

Al de las Vascongadas.—Id. al Capitán id. D. Mi
guel Gaydon.

In fa n tería .
86 id. Al Director general.—Concediendo Real li

cencia al Capitán D. Antonio Jiménez v González.
Al mismo.—Id. ai id. D. Manuel Martos Fernandez.
Al mismo.—Id. al Teniente D. Jacobo Rodríguez Or

tega.
Al mismo.— Id. al id. D. Angel Panizo y Rodríguez.

Al mismo.—Id. al id. D. Manuel Revello y Calvo.
Al mismo.—Id. al Alférez D. José Sarro y Jimeno.
Al mismo.—Id. al id. D, Julián Gordon y Rivas.
Al mismo.—Destinando á cazadores de Talavera al 

Alférez D. Julio Migliaresi y García.
Al mismo.—Id. al de C iudad-Rodrigo al Teniente  

D. Manuel Travesi  y Cos-Gayon.
Al Capitán general de Castilla la Nueva.— Idem  li

cencia al Teniente D. Francisco Márquez del Pino.
Al mismo.—Id. al id. D. Antonio Márquez del Pino.

Caballería.
Id. id. Al Director general d é la  Guardia civil.—Con

cediendo Real licencia al Capitán D. Eduardo  Soler y 
Ovejero.

Ingenieros.
Id. id. Al Ingeniero general.—Concediendo licencia 

al Teniente D. Pompeyo Godoy y Godoy.
Vicariato.

Id. id. Al Pa tr ia rca  general castrense.—Concediendo 
Real licencia al Capellán del regimiento Isabel II Don 
Nicasio Zúñiga y Elias.

Al mismo.—Id. permiso para  tomar baños en F r a n 
cia al Vicario general c a s t re n se , quedando encargado 
del despacho el Capellán de Honor  D. José Pulido E s
pinosa.

M onte-pio.
86 id. Al Tribunal Supremo de G uerra  y Marina.— 

Concediendo Real licencia para casarse al Capitán de 
Infantería  D. José de la Riva y Ramos.

Al mismo.—Id. id. al id D. Pedro Pons.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Antonio Novis y Otón.
Al mismo.—Id. id. al id. D. José de la Iglesia y 

Marcos.
Al mismo.—Id. id. al id. del ejército de Filipinas Don 

L u is  Rubio y  Arias.
Al mismo.— Id. id. al Teniente de caballería  Don 

José Viedma y Ruiz.
Al mismo.—Id. id. al id; de infantería  D. León R am o 

y Marco.
Al mismo.— Id. id. al id. D. Pedro  Vidal y Gil.
Al mismo.—Id. id* al id, D. Julio Alvarez Sotomayor 

y Martinez.
Al mismo.—Id. id. al id. del ejército de Cuba D. P e 

dro Sáez y Gea.
Al mismo.—Id. id. al Teniente de Carabineros Don 

Agustín  Vaca y Marentes.
Al mismo.— Id. id: al Alférez de infantería  D. F r a n 

cisco Suárez y  Magariñas.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Simón Sánchez C oriun- 

do y Gómez.
Al mismo.—Id. id. al Profesor del cuerpo de E q u i ta 

ción militar D. Gregorio Saz y Saiz.
Al Director general de Administración militar.—Idem 

pagas de tocas á Doña Josefa Perez y Linar.
Al Presidente  de Clases pasivas.— Id. pensión á Do

ña  María de ios Dolores Pío!.
Al m ismo.—Id. á Doña Francisca  R egnar  y Torner.
Al mismo.—Id. á Doña Leonisa  Pujáis  y Gaya.
Al mismo.—Id. á Doña Matilde y Doña Amalia P e -  

rea y Rilova.
Al mismo.—Id. á Doña Valeriana García y Muñoz.
Al mismo.—Id. á Doña María de la Concepción Al

belda y Ramírez.
Al mismo.—Id. á Doña Hiena Cimbran y Jordán.
Al Sr.  Ministro de U ltram ar.—Id. pensión á Doña 

Sa tu rn in a  Y urr i ta  y Villanueva.
Al Presidente  del Tribunal Suprem o de Guerra  y 

Marina.—Id. Real licencia para  casarse á D. Gabino Do- 
barganes y Maestro, Teniente de la Guardia civil.

Al mismo.—Id. id. al Alférez de caballería D. Ga
briel Fernandez  Tamayo.

Al mismo.—Id. al Alférez de infantería  D. Celestino 
Alejos, de Arrieta.

Al mismo.—Id. al Teniente de id. D. Rafaél López 
Lázar-o.

Al mismo.—Id. al Alférez de id. D. Estéban  Mora
les y Rodríguez.

Al mismo.—Id. al Teniente de id. de Marina D. Ma
nuel López de Arce.

Al mismo.—Id. al id. del ejército de Cuba D. José 
Fernandez  y González.

Al mismo.—Id. al id. del de Puerto -R ico  D. Juan  
Campos y Molés.

Al mismo.—Id. al id. del de F ilipinas D. Angel Cor- 
balán y Martin.

Al mismo.—Id. al Capitán de caballería D. Jo séB er-  
da y Bordires.

Al mismo.—Id. al Alférez de infantería  D. A ndrés  
Diaz y García.

Al mismo.—Id. al Teniente de navio D. Faustino  
B arrera  y Perez.

Al mismo.—Id. al tercer Profesor de Veterinaria  Don 
Rafaél Salazar y Carrillo.

Retirados.
Id. id. Al Capitán general de Valencia.—Concedien

do Real licencia al Coronel re tirado D. Tomás López 
Enguidanos.

Al de Castilla la N ueva.—Id. al id. D. Guillermo P a r -  
t ington y Hurts.

Al Pa tr ia rca  Vicario general castrense.—Id. retiro al 
Capellán D. Miguel Jurado  é Infante.

Al Capitán general de Andalucía.—Id. abono de suel
do al Capitán retirado D. Manuel Plasencia  y Varea.

In fan tería .

Id. id. Al Director general.—Concediendo Real l icen
cia al Comandante  D. Francisco Urrea  Imbernon.

Al mismo.—Id. id. al Capiian D. José L abarra  F e r 
nandez.

Al mismo.—Id. id. al Alférez D. Severo Diaz y G u z 
mán.

Al mismo.—Id. el retiro  para  Badajoz al Teniente 
D. Manuel Merino y Ortega.

Al mismo.—Id. relief y abono de la paga que se le 
adeuda al Capitán D. Salvador L aguna  y Ruiz.

Al mismo.—Destinando al batallón cazadores de B a r 
celona al Alférez D. Leopoldo Manso Moriel.

Al mismo.— Id. de supernum erario  al regimiento del 
Principe al Alférez D. José Riquelme y Salafranca.

Al m ism o .— Negando abono de tiempo para  los efec
tos de retiro al Teniente D. Salvador Martin Blanch.

Al mismo.— Concediendo Real licencia al Teniente 
Coronel D. José Echevarr ía  y Echevarría .

Al mismo.—Id. al Teniente D. Benito Morales B a r-  
caral. . ^  _

Ai mismo.— Id. al Alférez D. Vicente Rodríguez Gon-

A1 Capitán general de Castilla Nueva.—Id. id. al Ca
pitán D. Luis Carvajal y Fernandez.

Ingenieros.
Id. id. Al Ingeniero general.— Concediendo Real li

cencia al Celador de tercera clase de obras de fortifica
ción D. Jacinto Pascual y Calvo.

Al Capitán general de las Baleares. — Id. permiso á 
D. Juan  Catalá para  construir  una  casa en la tercera zo
na de Palma.

Al mismo.—Id. id. á Doña Luisa  E sberranch  para 
constru ir  una casa en la tercera zona de Palm a.

Al de Cataluña.—Negando permiso para id. id. á Don 
Antonio de Bellet y de García, Marqués de Bellet, en la 
primera  zona de Tortosa.

Sanidad m ilitar.
Id. id. Al Capitán general de Castilla la Nueva.— 

Concediendo Real licencia al Médico m ayor supernu
merario  D. Cesáreo Fernandez  y Fernandez  de Losada.

Cruces.
Id. id. Al Director general de la Guardia civil.— 

Concediendo la placa de San Hermenegildo al Coronel 
D. José Villacampa y del Castillo. <

Ai mismo.— Id. la id. de id. al id. D. José de Villa
nueva  é Iñiguez.

Al.de Infantería .—Id. la id. de id. al id. D. Manuel 
Andía  y Abela.

Al mismo.—Id. la id. de id. al id. graduado Teniente 
Coronel D. José Fernandez  y Diaz de Oerio.

Al mismo.— Id. la id. de id. al Teniente Coronel Don 
L uis  Osta y Espinal .

Al mismo.—Id. la cruz sencilla de la m isma Orden 
de San Hermenegildo al Capitán D. Manuel de la Linde 
y Romero.

Al mismo.—Id. id. al Teniente que fué del provin
cial de Lueena  D. Francisco Seijo y Gil.

Al mismo.— Id. id. al id. D. Pascual Beltrán y Teu.
Al de Caballería.—Id. id. al Capitán D. Ju a n  de Be

nito y Huguet.
Al Inspector general de Carabineros.—Id. id. al idem 

D. Vicente Diaz y García.
Al Capitán general de Cuba.—Id. id. al Teniente 

D. José Casas y Romero.
Al de Filip inas.— Id. id. al Teniente  Coronel del 

cuerpo de Ingenieros D. E duardo  Caballero y Baños.
Al Sr. Ministro de Marina.—Id. id. al primer Contra

maestre  de la A rm ada D. Rafaél Par ís  y Bao.
M onte-pio.

Id. id. Al Presidente  de Clases pasivas.—Concedien
do pensión á Doña Norberta  Mayor y Loranca.

Al mismo.—Id. id. á  Doña M ana  de Jesús López Es
paña .

Al mismo.—Id. trasmisión de pensión á Doña Ma
ría  Francisca  Ponce de León.

Al mismo.—Id. id. á Doña María del Rosario y Do
ñ a  Jerónima Estrada  y Ferrer .

Al mismo.—Id. id. á Doña María de las Heras y 
H ernández  Bedoya.

Al mismo.—Id. id. á Doña Teresa García de G ueva
ra  y Guerra.

Al mismo.—Id. id. á Doña R am ona  y Doña R o b u s-  
t iana In u r r ig a r ro y  Rovira.

Al Tribunal Suprem o de Guerra  y Marina.—N egan
do mejora  de pensión á Doña F ranc isca  Castillo y Va
lero.

In fan tería .
87 id. Al Capitán general de Castilla la Nueva.— 

Concediendo Real licencia al Coronel D. Benito P asa 
ron y Lastra.

Al Director general.—Id. al Capitán D. Ju a n  Salo
món y Muñoz.

Al mismo.—Id. al id. D. Pedro  Paz Mejías.
Al mismo.—Id. al Teniente D. B runo Rodrigo y Gil.
Al mismo.—Id. al Alférez D. Francisco Paez y Ore

juela.
Al mismo.—Id. al id. D. José Villar y Fernandez .
Al mismo.—Id. al id. D. Eduardo  S u ra t  y Calvo.
Al m ismo.—Id. al id. D. Simón Camacho B a r ra n 

quero.
Al mismo.—Id. retiro al Teniente  Coronel D. R a 

món Pastorfido y Moreno.
Al m is m o — Id. id. al Com andante  D. Miguel F e r 

nandez Castro.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Antonio María de P in 

tos y Oyon.
Guardia civil.

Id. id. Al Director general.—Concediendo licencia al 
Coronel D. Marcelino Alvarez y Fernandez.

Al mismo.—Id. al Capitán D. Ju a n  Bergaño y  L o
renzo.

Carabineros.
Id. id. Al Inspector general.—Concediendo retiro 

provisional al Alférez D. Tomás Cantuariense  F e r 
nandez.

Estado Mayor.
Id. id. Al Director general.—Concediendo relief con 

abono de sueldos al Teniente de Estado Mayor del ejér
cito D. José de la P a r r a  y Aguilar.

Al mismo.— Id retiro á D. Antonio Céspedes y Gar
cía, p rimer Ayudante  de la plaza de Santoña.

Al de Artillería .—Disponiendo el abono de sueldos 
de que se halla  en descubierto el Capellán D .C ás to rB o- 
loqui y Cenizo.

Al de Estado Mayor.—Concediendo retiro al Coronel 
del cuerpo de Estado Mayor del ejército D. Miguel De- 
trell y Chacón.

Al mismo.—Id. al Teniente Coronel Sargento m ayor 
de la plaza de Mahón D. Luis P lanas y Nadal.

Al mismo.—Id. al Coronel de Estado Mayor de pla
zas D. Salvador Vital y Donaire.

Al mismo.—Id. al Comandante  de id. D. Carlos V i -  
lla longa.

A l  Capitán general de Castilla la Nueva. — Idem

licencia al Coronel del cuerpo de Estado Mayor de pla
zas D. Manuel Enriquez y Sequera.

Al Director general de Estado Mayor.—Id. id. al se
gundo Ayudante  de la plaza de Barcelona D. Manuel 
Pardo  y Amezúa.

Al mismo.—Id. retiro  al Coronel del cuerpo de E s 
tado Mayor de plazas D. Julián Frias  y Añovcr.

Vicariato.
Id. id. Al Vicario general castrense.— Nombrando 

Subdelegado castrense de la Abadía del Re&l Sitio de 
San Ildefonso al Dr. D. José García Dosal.

Al mismo.—Destinando á si tuación de reemplazo al 
Capellán D. Juan  Aparici y Mata.

Al mismo.—Admitiendo la renuncia  que hace de la 
Capellanía del primer batallón del regimiento do Astu
rias D. Aquilino L u n a r  y Sánchez.

Al mismo.—Concediendo licencia al Párroco cas tren
se del Peñón  de Velez de la Gomera D. Juan  de Sarria  
y García.

Al Presidente de la Ju n ta  consultiva de Guerra,— 
Idem al Capitán de caballería D. Federico Zappino y  
Moreno.

M onte-pio.
Id. id. Al Presidente de Clases pasivas.—Concedien

do pensión á Doña Mana del Pilar Caspe y Cisneros.
Al mismo.—Id. id. á Doña María Primitiva Calderón 

y Prado.
Al Sr. Ministro de U ltram ar.—Id. id. á Doña Anto

nia  Gongle y Villalva.
Al Tribunal Supremo de Guerra  y Marina.—Id. in

dulto de casamiento al Teniente de infantería  D. Luis 
Rubio y Yarto.

Al mismo.—Id. licencia para casarse á D. R amón 
Seno y R ever te r ,  Alférez de infantería.

Al mismo.—Id. al Capitán del ejército de Cuba Don 
Víctor de Córdoba y Pozuelo.

Ingenieros.
88 id. Al Ingeniero general.—Concediendo lleal li

cencia al Capitán de Ingenieros D. José Oiañeta y Do- 
ves.

Retirados.
Id. id. Al Capitán general de Castilla la Nueva.— 

Concediendo Real licencia al Comandante retirado Don 
R am ón Encina.

Al mismo.—Id. al id. id. D. Patricio de Lacy.
Al de Granada.—Id. al id. id. D. José Navarro.
Al de Castilla la Nueva,—Id. al Corone! retirado 

D. Antonio Oñate.
M onte-pio..

Id. id. Al Presidente  de Clases pasivas.—Concedien
do pensión á Dolores Perez y Mendez.

Al mismo.—Id. á Doña E nrique ta  Ruiz y Recuz.
Al mismo.—Id. á Doña Vicenta Flors  y Taronchcr.
Al Tribunal Suprem o de Guerra y Marina.— Id. li

cencia para  casarse al Teniente de arti llería  do Cuba 
D. Francisco Sevilla y Rebel.

Al mismo.—Id. al id. de infantería  D. Leandro  B a-  
llorta y Castro.

Al mismo.—Id. al Alférez de id. D. Maiu^l  Mureuo 
y Perez.

Al mismo.—id. al id. de id. del ejército do PucrJo- 
Rico D. Segundo Salcedo y Saldaría.

MINISTERIO DE FOMENTO
R E A L  ORDEN.

Instrucción pública.— P rim era enseñanza.
Al a co rd a r  el ensayo  de  la centralización d e los 

fondos de  p r im e ra  enseñanza,  se encom endó  su r e 
caudación  á los Depositarios de  los prov inc ia les  hajo 
la re sponsab i l idad  de las fianzas q ue  ten ian  p r e s t i 
das.  Disposiciones poste riores  han  modificado es.-n-  
c ia lm en te  el r ég im en  establecido . q u e d a n d o  facu l ta 
dos los Depositarios pa ra  a co p la r  ó no el nuevo  e n 
cargo, y sin q u e  en m ane ra  a lguna resp o n d an  sus f ian
zas de  otros fondos q u e  de  los provinciales.  Deben, 
pues, d ic ta rs e  las m ed idas  conven ien tes  para q u e  el 
serv icio  q u e d e  a tend ido  cual corresponde ,  y en p a r 
t i c u l a r  p a ra  q u e  las su m a s  d es t inadas  al pago de las 
obligaciones del pe rso n a l  y m ate r ia l  de  las E s c o d a s  
ofrezcan la necesaria  segur idad  en las prov incias  
donde  se p ract ica  el ensayo de la centralización. Con 
este  fin, la R e i n a  (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer:

1.° La recaudación  y d is t r ibuc ión  de los fondos 
de  p r im e ra  enseñanza  en las p rov incias  d o n d e  se 
pract ica  el ensayo de la central ización po d rá  e n co 
m en d a rse  in d is t in tam en te  á los Depositarios p r o u n 
ciales ú o tras  pe rsonas  de  responsabilidad,  bajo f ian
za especia l  q u e  responda  de  los mismos.

2.° E s la  fianza la g ra d u a rá n  los Gobernadores lo
m an d o  por  base la q u e  p re s tan  los Depositarios de  
fondos p rov incia les  por este  concepto  , de  modo que  
u n a  y otra g u a rd e n  igual proporción  con el im p o r te  
de las can t idades  d e  q ue  h an  de  responder ,  y s * co n 
s ig n a rá  en m etá lico  ó papel  de  la Deuda del Estado, 
con arreg lo  á las d e p o s ic io n es  vigentes, en la Caja 
genera l  de  Depósitos ó en las sucursa les  de p r o v in 
cias.

3.° Los Depositarios de  fondos prov incia les  y p e r 
sonas n o m b ra d a s  por  el Gobierno p a ra  este serv icio  
co n t in u a rá n  desem p eñ án d o le ,  d eb ien d o  p re s ta r  en  el 
té rm in o  de un m es la fianza es tab lec ida ;  y los que  
en  lo sucesivo se n o m b r a r e n ,  la p r e s t a r á n  an te s  de  
tom ar  posesión del cargo.

4.° Los G o b e rn ad o re s  de  provincia  r e m i t i r á n  á 
este Ministerio copia cer t if icada  del r e sg u a rd o  e x p e 
dido po r  la Caja de Depósitos q u e  ac red ite  la ind ica 
da  l ianza.

De Real o rd en  lo digo á V. S. p a ra  su conoci
m iento .  Dios g u a rd e  á V. S. m u ch o s  años. Madrid 8 
de  Ju lio  de  1 8 6 7 .= O ro v io .— Sr. G o b e rn ad o r  do la 
p ro v in c ia  d e .....

MINISTERIO_DE ULTRA MAR.
DIRECCION G E N E R A L  DE HACIENDA.

E stado de la recaudación obtenida por rentas marítimas en las Aduanas de la isla de Cuba, durante  los ocho meses trascurridos desde l.° de 
Setiembre de 1866 hasta el 30 de Abril de 1867, comparado con igual período de los años anteriores. Se publica en la G aceta d e  M a d p .id  
con arreglo á lo dispuesto en el art. 4.° del Real decreto de 1 1 de Abril de 1863.

M ESES.

RECAUDACION OBTENIDA.

1 8 6 5 - 6 6 .

Total recaudad mi. 

Escudos.

Recaudación.

Escudos.

1 8 6 6 - 6 7 .

Dejado de percibir por 
harinas y exportación.

Escudos.

TOTAL.

Escudos.

D ife r e

Aumento.

Escudos.

in c ia s .

Bija.

Escudos.

Setiembre...............................................
Octubre ...................................................
N oviem bre .............................................
D ic iem bre ..............................................
E n e r o ......................................................
F eb re ro ...................................................
M arzo......................................................
A b r i l .......................................................

Totales...............

1.666.664.638 
d.064.317,844 
1.538.777,004 
•1.606 000,340 
8.066.378,463 
1.938.081.696 
2.081.141,009 
2.835.587,530

1.320.58 i,428 
i . 084.010,347 

920 300,768 
1.483 612,936 
1.631.063,773 
1.574.040,557 
1.641.168.858 
i . 494.898,763

■131.109,794
338.441,418
303.836,355
136.674,473
330.811,803
646.293,989
833.846,193
807.344.899

1.457.634,222 
i . 376.451,739 
1.235.157,123 
1.642.287,409 
1.981.275,578 
2.221.240,546 
2.477 015,051 
2.302.437,064

»
332.133,91o

3b.297,069

233.008,8S0 
395.874,042

J>

107.980,416

303.620,781

83.102,885

»
553.130,466

■14.767.429,424 11.107.520,434 3.383.978,318 14.693.498,732 98b 863,876 1.049.794,548

Baja h a b i d a . . .......................... .............  63.930.672
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Boques con carga de adeu do entrados durante los exp resad os pe
ríodos.

CLA SIFICACION 1865 66. 1 8 6 6 -6 7 . TONELADAS 
DE DIFERENCIA.

DE LOS CARGAMENTOS. Buques. Toneladas Buques. Toneladas De más. De ménos,

Con géneros y muebles, 
quincallería, ferretería &c. 

Con víveres y caldos, cam -peehería y ca rro s .............
Con m aderas y envases___
Con m aquinaria y efectos 

para ferro-carriles é ingen io s ........................................
Con losas, ladrillos y pie

dras de adeudo*...............

384
739
693

54
18

425.340
153.377
438.342

412.065
5.621

339
658
817

66
52

79.640
427.753
470.7*46

48.419
15.852

y

32.404

6.354 
, 40.234

45.700
25.624

»
u

T o t a l e s . . . . 4.882 434.715 4,932 442.380 48.989 71.324

Baja habida *. . . . . . . . . . 22.335

C lasificación p o r  ram o s  del im p o r te  r e c a u d a d o  en  ám bos períodos,

RAMOS. 1 8 6 5 -6 6 . 1 8 6 6 -6 7 . DIFERENCIAS.

Eses. Mils. Eses. Mils. De más. De ménos.

Im portación, incluyendo es
cudos 38.540 dejados de 
percibir por la harina in
troducida en Setiem bre
de 4866................................. 40.210.416,004 9.244.251,446 * 969.164,888Exportación, incluyéndolos 
derechos dejados de per
cibir....................................... 2 956.040,006 3.696.401,552 740.364,546 ))Navegación............ ............. 4.545.691,427 4.742.500.345 196.808,918 »Presupuestos cerrados......... 45.281,990 13.345,739 j) 31.936,251

T o t a l e s  . . . 44.757.429,424 14.693.498,752 937.170,464 1.00 i .401,436

Baja habida .................... 63.930,678 ~

EXPOSICION DE LOS RESULTADOS.

T AN TO  D E  LA R ECAUDACION
Q U E , C O R R E S P O N D E  Á C A D A  

TONELADA.

COMPROBACION.

VALOR DEL TOTAL DE TONELADAS Á DICHOS 
TIPOS.

1 8 65-66 . 1866-67 . 1865  66. 1866 67.
Escudos. Escudos. Escudos. Escudos.

P roducto  obtenido para  cada tonelada de las de géneros y m uebles &e.................................................... 42 866 47,454 5.308.871,494 
3.218 977,668 
4.652.566,839

3 777 827 8 7 6Id. id. id. de las de víveres y ca ldos.............................................. .................
id- id. id. de las de m aderas, m aquinaria y lo sa s ......................................

24 483 
10,594

23,727
41,863

u» * i i «u<v 1 / U

3.031.207,014
2.432.816,720

1 n 91 n n  n nm Q 911 0N1 A  a  f*
JJe modo que dada en los últim os ocho meses la m ism a proporción en la clase de tonelaje productivo que hubo en el período an terior, se habría  obtenido la recaudación s ig u ien te :

k p Sroduc^d lone â^ as , £®neros Y m uebles que resu ltan  de baja, al tipo que h a  correspondido a la s  otras de escudos 47,454 hubieran

1U. <01U. 4-10 ,UU1

2 168 647 80flLas 2o.624 id. víveres y ca ldo s . id. id. id. de escudos 23.727 id ........... ........................... ...........  ...................................................................... /V* 1 UU U t ' i ,O U u

607.980,648
2.776.628,448

881.186,807De los que deduciendo el im porte de las 48.989 toneladas, m aderas, m aquinaria y losas que h a  habido de alza á escudos 4 4 ,8 6 3 .. . .
Queda un total que aum en tar á lo recaudado por im portación en los últim os ocho m eses, d e ..............
Y siendo la baja habida en el expresado período d e ................................................................................................ ........... .......................... 2.193.471.941

63.930,672
R esulta un  alza relativa á favor de los ú ltim os np.ho iu rrís . onn ivalcnte á 44.44 ñor 400, d e ............... 2.131.841,269

M adrid 22 de Junio  de 4867.=E1 Jefe de la Sección de Contabilidad, Federico Hoppe.=V .° B /W E1 D irector general, Albacete.

ANUNCIOS  OFICIALES.
M in ister io  de Gracia y  Ju stic ia .

Negociado 9.º
E n  el territorio  de la Audiencia de Cáceres se hallan Vacantes las Notarías que se expresan á continuación, 

uas °ua_es deben proveerse con arreglo á los artículos 
15 al 19 del Real decreto de £8 de Diciembre último:

, P a r t i d o s  judic iales
N ota r ías .  á  q u e  c o r r e sp o n d e n .

C am panario ........................... V illanueva de la Serena.
C asate jada .............................  Navalm oral de la Mata.
F regenal de la S ierra   F regenal de la S ierra.
Ja ra ice jo ................................. Trujillo.M edina de las T orres  Zafra.
M adroñera ........................... Trujillo.
M onteherm bso...................... Plasencia,
Naval villar de P e la . . . . . .  Puebla de Alcocer.
P ueb la  de la R eina   Alm endralejo.
S a lv a tie rra ..................... , . .  Jeréz de los Caballeros.S e rrad ilia . .  - ........... „........... Plasencia.
Talayera la R e a l ................ Badajoz.
valencia de las T o rre s ...-. L lerena.

asP*irantes elevarán sus solicitudes docum enta- 
. r a-j Por conducto de la Sala de gobierno de la referida Audiencia dentro de! plazo d e 40 dias naturales 
e im prorogables, contados desde la publicación de esta  convocatoria en la G aceta.

M adrid 6 de Julio de 1867. =  El S ubsecretario , José M ana M anresa.
T rib u n a l de Cuentas del R eino.

El dia 19 del corriente m es. á las dos de la tarde ,?se 
verificará i a subasta para las obras de construcción de 
viviendas en el piso tercero del edificio que ocupa este 
T ribunal con destino al personal de porteros, reparación 
de los tejados, limas de plomo y cristales en los traga
luces del m ism o , autorizadas por Real orden de 16 del 
m es próximo pasado; cuyo acto tendrá lugar en esta Se
cretaría  general bajo el tipo de 3.077 escudos 321 m ilé
sim as, con sujeción al p lano, presupuesto y pliegos de 
condiciones facultativas y económicas que han  sido 
aprobados y se hallarán de m anifiesto en esta m ism a 
dependencia todos los dias hasta  el del rem ate, inclusos 
los feriado s, de once á cuatro de la ta rd e ; en el concep
to de que las proposiciones se han de presen tar en plie
gos cerrados, form uladas con arreglo al ad junto  modelo, 
y acom pañadas de docum ento que acredite la consigna
ción de 153 escudos y 866 m ilésim as ó más en la Caja 
general de Depósitos como garan tía  para tom ar parte en 
la licitación. Dichos docum entos se devolverán inm edia
tam ente después de term inado el rem ate á los in teresa
dos en las proposiciones que no hayan sido adm itidas.

Madrid 9 de Julio de 186 7 .= P o r acuerdo del T ribu
n a l, el S ecre tario  genera l, Ignacio Suarez Inelán.

Modelo de proposición.
D . . . . . .  ? vecino d e . . . . . . ,  calle d e  , n ú m  .

se obliga á la  construcción de las obras que se han de 
llevar á efecto en el T ribunal de Cuentas del R eino y se 
indican en el anuncio publicado por la Secretaría gene
ral del m ism o en la Gaceta del d ía   , con sujeción
al p lano, p resupuesto  y pliego de condiciones aproba
dos al efecto en la cantidad d e  (en le tra); en g a 
ran tía  de lo cual acom paña ad junto  el docum ento de depósito en Ja Caja general que se requiere.
, M adrid de Julio de 1867.
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D irecc ió n  g en e ra l de In stru cc ió n  pú b lica .
PRO PIEDAD LITERARIA.

Lista de las obras presentadas en el M inisterio de Fo
mento en el mes de A bril a n te r io r , en cumplim iento
del tratado con Ita lia  sobre propiedad literaria .

LIBROS.
E n 24.— Don C ario , por Mery y  Camillo de Lóele, 

traducida al italiano por Achille de Lauzieres , m úsica 
de G. Verdi. E ditor é im presor Tito di G. R icordi. Mi
lán. En 8.*, 70 páginas.

En 30.—Nuovo método di crittografia comune, por 
P ietro  G iusti di S ien a , editor. S tam pena di com positori 
tipografi. Torino, 1866. E n 4.® m ayor, 12 páginas.

MÚSICA.
E n 1.*— Don Cario, po rG . Verdi. R om anza núm . 1.*, 

del acto prim ero. E ditor é im presor Tito di G. Ricordi. 
Milán. En fo lio , 6 páginas.

En id.— Don Cario, por G. Verdi. Canción núm . 5 
del acto segundo. E ditor é im presor Tito di G. R icordi. 
Milán. E n lb¿ io, 8 páginas.

En id .— D on Cario, por G. Verdi. R om anza núm . 7 
del acto segundo. E ditor é im presor Tito di G. Ricordi. Milán. En fol ¡o, 6 páginas.

En id .— Don Cario , por G. Verdi. R om anza núm . 10 
del acto segundo. E ditor é im presor Tito di G. R icordi. 
Milán. En folio, 6 páginas.

En id. ~Dcm Cario, por G. Verdi. A ria núm . 12, E di
tor é im p resar Tito di G. R icordi. Milán. E n folio, 8 páginas.

E n id .— Don Cario , por G. Verdi. Bailo en el acto 
tercero. Edinor é im presor Tito di G. R icordi. Milán. En folio , 12 páginas.

En id .— Don C ario , por G. Verdi. E scena y aria, 
núm ero 17 del acto cuarto  E ditor é im presor Tito di G. Ricordi. Milán. E n  folio , 10 páginas.

E n 9.— Don Cario , por G. Verdi Bailo en el acto te r
cero. E dito r é im presor Tito di G. Ricordi. Milán. E n folio, 14 páginas.

E n 17.— Don Cario, por G. Verdi. Núm . 4 del acto 
prim ero. E d ito r  é im presor Tito di G. R icordi. Milán, E n  folio, 18 páginas.

En id ,—-Don Garlo . ñor Cr V<iT*r?í "Múrn 6 E ditor ó

im presor Tito di G. R icordi. Milán. E n folio 6 páginas.
En id .— Don Cario, por G. Verdi. Núm. 11 del acto 

segundo. E dito r é im presor Tito di G. Riscordi. Milán. E n folio 12 páginas.
E n id.—D. Cárlo, por G. Verdi. Núm. 12 del acto se

gundo. E dito r é im presor Tito di G. Ricordi. Milán. En folio, 14 páginas.
E n id .— Don Cario, por G. Verdi. Núm . 21. E ditor é 

im presor Tito diG . Ricordi. Milán. E n folio, 12 páginas.
E n  23.— Don Cario, por G. Verdi. Núm. 8 del acto se

gundo. E ditor é im presor Tito di G. R icordi, Milán. 
E n  folio, 22 páginas.

En id .— Don Cario, por G. Verdi. Núm. 22 del acto 
tercero. E ditor é im presor Tito di G. Ricordi. Milán. 
E n folio, 8 páginas.

En id .— Don C ario , por G. Verdi. Núm. 28 del acto 
cuarto. E d ito ré im p re so r Tito diG . Ricurdi. Milán. En folio, 12 páginas.

En 30.—Don Cario, por G. Verdi. Núm. lo  del acto 
segundo. E ditor éim preso r Tito diG . Ricordi. Milán. En folio, 16 páginas.

En id .— Don Cario, por G. Verdi. Núm. 32 del acto 
cuarto. E dito r é im presor Tito d iG . R icordi. Milán. En folio, 6 páginas.

E n id .— Don Cario, por G. Verdi. Núm. 36. E ditor é im presor Tito di G. Ricordi. Milán. En folio, 10 páginas.
Madrid 8 de Julio de 1867.= E 1  Director general, Se

vero Catalina.

D irecc ión  de H id rografía .
AVISO A LOS NAVEGANTES.

N úm. 27.
C O S T A  S U E S T E  D E  I R L A N D A .

L u z  fija en el puerto de W aterford.
Las Autoridades del referido puerto participan que 

desde el dia 15 de Agosto se encenderá una nueva luz 
en un faro recientem ente construido en la pun ta  de la 
lengua de arena del Passage (Spit of P assage), que está 
á siete millas dentro de la en trada del puerto de W a- terford.

La luz será fija y roja.
El faro está construido sobre siete colum nas de hierro .
L a valiza de asta y barril que recientem ente ocupa

ba el puesto que ahora ocupa la farola ha sido suprimida.
Instrucciones. Una em barcación que en tre  en el puer

to av istará por prim era vez Ja luz cuando se halle á 
m edia m illa arriba del fuerte D uncannon , dem orando 
entonces dicha luz al N. 52* 37' 30" O. y próxim am ente 
á un a  milla de distancia. Conservando la luz abierta por 
la m ura de babor, y al pasarla dándola un resguardo de 
medio cable, irá el buque por la parte m ejor del canal 
que conduce al fondeadero del Passage, donde podrá deja r  caer el ancla con seguridad.

L as dem oras son verdaderas.—Variación, 24* 30' NO. en 1867.
NUEVA BRUNSW ICK.

B A H ÍA  D E FU N D Y .
Alteración de luz en la piedra Gannet (G am iet Rock).

El Gobierno de la colonia de N ueva B runsw ick  par
ticipa que tendrá  lugar la alteración siguiente en la luz 
con destellos que se enciende en la piedra G ann et, en 
la en trada  de la bahía de Fundy:

La luz que ahor.» existe dejará de encenderse desde 
el dia 9 de Julio de 1867 hasta el 1 * de Agosto del m is
mo año, que será sustitu ida por una nueva.

La nueva luz será fija con destellos y de color n a tu 
ra l ,  apareciendo en cada m inuto fija du ran te  cuaren ta  
y cinco segundos, siguiendo luego un eclipse, y después 
un destello y otro eclipse, cada uno de estos de unos cinco segundos de duración.

El aparato  de ilum inación es dioptrico ó len ticular de ouarto orden.
MAR DE LA S ANTILLAS.

ISLA DE LA DOM INICA.
Alteración en la luz de la bahía Roseau.

El C ontralm iran te Jefe de la estación naval de las 
Antillas participa que el farol de la bahía Roseau no 
está ya en el fuerte Young por haber sido trasladado á 
la extrem idad del m uelle reconstruido en 1863.

La luz, que era blanca, es en la actualidad fija roja, 
y está colocada sobre un asta de bandera. (Véase el n u 
m ero 568 del Cuaderno de Faros de las A n tilla s  m e
nores.)

Madrid 2 de Julio de 1867.=*Salvador Moreno.

G obierno de la  p r o v in c ia  de Cádiz.
El acto de la subasta del pan que hasta  30 de Junio  

del año 1868 necesiten el Hospital c iv il, Hospicio y Ca
sa m atriz de Expósitos de esta ciudad, tendrá lugar el 
dia 26 del mes actual, á la hora en los sitios y según lo 
establecido en el anuncio  fecha 18 de Junio  próxim o pa
sado, publicada en el Boletin oficial de esta proviucia el 
dia 19 y en la Gaceta de Madrid el 26 del propio mes 
de Junio.Lo que he dispuesto se publique para la com ún in 
teligencia.Cádiz 4 de Julio de 1867.=«Ei G obernador, F ranc is
co Belm onte. H 5

G ob ierno de la  p r o v in c ia  de la  Coruña.
E n  v irtud  de providencia, fecha de hoy, este Gobier

no ha señalado la hora de doce del dia 5 de Agosto pa
ra la subasta de las obras de construcción del puente 
nom brado Nuevo , com prendido en el A yuntam iento  de 
R o is , cuyo presupuesto es de escudos 12.507,440.

La subasta se celebrará con sujeción á lo que dispo
ne la Real instrucción de 18 de Marzo de 1852; tendrá 
efecto en doble rem ate sim ultáneam ente, uno en este 
Gobierno y otro ante el A yuntam iento  referido de Rois,

en cuyos puntos se hallan de manifiesto los docum entos que deben regir en la contrata.
Las proposiciones se presentarán en pliegos cerra

dos, arreglándose exactam ente al modelo adjunto.
La cantidad que ha de consignarse préviam ente co

mo garan tía  para tom ar parte en la subasta será del 1 por 100 del presupuesto.
Este depósito se hará  en metálico en la Depositaría 

de este Gobierno de provincia ó en la del A yuntam ien
t o , según el punto en que cada licitador quiera tom ar 
parte en la subast i , debiendo acom pañar á cada pliego 
el docum ento que acredite haberle realizado en la forma prevenida.

E n el caso de que resulten dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará en el acto, únicam ente en tre  sus 
autores, una segunda licitación abierta, fijándose la p ri
m era puja por lo ménos en 10 escudos, y quedando las 
demás á voluntad de los licitadores con tal que no bajen  de 4 escudos.

Coruña 3 de Julio de 1867.—El Gobernador, P au lino  Souto.
Modelo de preposición.

' D. N. N ., vecino de , enterado del anuncio pu
blicado por el Gobierno de esta provincia con fecha 3 
de Julio ú ltim o , de los requisitos y condiciones que se exigen para la adjudicación en publica subasta de las 
obras de construcción del puente N uevo, sito en el 
A yuntam iento do Rois, se comprom ete á tom ar á su 
cargo las expresadas obras can estricta sujeción á los 
citados requisitos y condiciones por la cantidad d e .........

(ha cantidad se expresará en letra clara y sin enmienda.)
(Fecha y firma del proponente.)

N ota. Adem ás de la cantidad presupuestada para la construcción del puente Nuevo m encionado se facilita
rá por el Alcalde del distrito de Rois el auxilio de la 
prestación personal en la forma que se expresa en las 
condiciones económicas. 418

G obierno de la  p r o v in c ia  de Cuenca.
Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento de 

Sotos, dotada con el haber anual de 150 escudos pagados del presupuesto municipal.
Los aspirantes dirigirán sus solicitudes docum enta

das al P residente de dicha corporación dentro del pre
ciso térm ino de un m es, contado desde el dia en que 
este anuncio aparezca inserto por prim era vez en la Ga
ceta de Madrid y en el Boletín oficial de esta provincia.

Cuenca 3 de Julio de 1867. ==»E1 M arqués de L ié -  
dena. 169—3

G abierno de la p ro v in c ia  de Granada.
E\ dia 15 del próxim o Julio , á la una del dia , ten

drá efecto la subasta sim ultánea, en este Gobierno an te 
mi autoridad y en Loja ante aquel Sr. Subgobernador, 
del herraje  procedente de la cim bra del puente de 
aquella ciudad á la de L ucena, carretera de tercer o r
den , im portante aquel 1.036 escudos 969 milésimas, cu 
ya subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la instrucción de 18 de Marzo de 1852.

La relación y pliego de condiciones formado para la 
enajenación del herraje se hallarán  de m anifiesto ún i
cam ente en la Sección de Fom ento de esta provincia 
para conocim iento de los licitadores que deseen tom ar parte en la subasta.

Las proposiciones se presen tarán  en pliegos cerra
dos , arreglándose al ad junto modelo.

La cantidad que ha  de consignarse previam ente en la Caja de Depósitos de esta c a p ita l, y en la Deposita
ría del A yuntam iento en la de L oja, como garan tía  pa
ra  tom ar parte en la su b a s ta , será el 10 por 100 del im
porte asignado al total valor del herraje , debiendo acom 
pañar á cada pliego el docum ento que acredite haber realizado el depósito.

G ranada 26 de Junio  de 1867 .= E i Gobernador, Juan  de los Santos y Mendez.
El dia 15 del próxim o Julio, á la un a  del día, tendrá 

efecto la subasta sim ultánea en este Gobierno an te  mi 
Autoridad y en Loja an te aquel Sr. Subgobernador, de 
Jas m aderas procedentes de la cim bra del puente de 
aquella ciudad á la de Lucena, ca rre te ra  de tercer orden, 
im portante aquellas 3.532 escudos 445 m ilésim as; cuya 
subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852.

L a relación y pliego de condiciones form ado para la 
enajenación de las m encionadas m aderas se hallarán  de 
manifiesto únicam ente en la Sección de Fom ento de es
ta provincia para conocim iento de los licitadores que 
deseen tom ar parte en la subasta.

Las proposiciones se p resentarán  en pliegos cerrados, 
arreglándose al adjunto modelo.

La cantidad que ha  de consignarse préviam ente en 
la Caja de* Deposites en esta capital, y en la Depositaría 
del A yuntam iento en la de Loja, como garan tía  para to
m ar parte en la subasta, será el 10 por 100 del im porte 
asignado al total valor de las maderas, debiendo acom 
pañar á cada pliego el docum ento que acredite haber realizado el depósito.

G ran ad a26 de Junio de 4867 .= E i Gobernador, Juan  
de los Santos y Mendez.

El dia 31 de Ju 'io  próximo, á las doce de la m añana, 
se verificará en rni despacho la subasta de los artícu los 
de consumos, á saber: a rro z , fideos , a lm en d ra , azúcar, 
bacalao, alm idón, pim iento molido , g u a y aq u il, caraca, 
canela y papel de estraza, con destino á los estableci
m ientos de Beneficencia de esta capital, bajo el presu
puesto de 40.747 escudos 766 milésimas á que ascienden 
todos ellos, y las demás condiciones que estarán  de m a
nifiesto en la Secretaría para conocim iento de los lici
tadores.

G ranada 28 de Junio de 4867.—El Gobernador, Juan  
dé los Santos y Mendez. —3

E l día 31 de Julio próximo, á las doce de la m añana, 
ten drá  efecto en mi despachóla subasta de los artículos

le carbón, l e ñ a , farfolla, paja larga y paja cor-tapara los 
¡stablecimientos de Beneficencia de.esta capital, bajo 
tfesüpuesto de 5.459 escudos 235 milésimas a que as
cienden todos ellos y dem ás condiciones que esiaran de 
nanifiesto en la Secretaria de este Gobierno para éOnC-1 
cimiento de los licitadores.G ranada 28 de Junio  de 4867.=E1 Gobernador, Juan  
le los Santos y Mendez, 3

Hallándose vacante la Secretaría del A yun tam ien
to de Gunlchos en esta provincia, dotada con el sueldo 
le 500 escudos anuales , se hace público por medio de 
sste periódico oficial, á fin de que los aspirantes puedan 
iirig ir sus solicitudes á aquella corporación m unicipal 
durante el periodo de 30 dias , á contar desde la pub li
cación de este anuncio.Granada 4.* de Julio de 1867.= E 1  G obernador, Juan  
Je los Santos y Mendez, 151—2

G obierno de la  p r o v in c ia  de P alen cia .
No habiendo tenido efecto por falta de licitadores la 

subasta de las obras de reparación deí puente de A lar 
del Rey titulado de las M onjas, anunciada para el 25 
del actual, he acordado proceder á segundo rem ate, que 
se verificará en este Gobierno de provincia el dia 20 de 
Julio próxim o, á las doce de su m añana , con arreglo al 
pliego de condiciones que estará de m anifiesto en estas 
oficinas para conocim iento de los que quieran tom ar 
parte en la subasta.

Palencia 30 de Junio  de 4867.=*=*Francisco J. Betegon.
  107

G obierno de lá  p r o v in c ia  de Sevilla .
Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento  de 

Pedrera , dotada con el sueldo anual de 440 escudos, in 
clusos 410 para el de un Escribiente.^Los que deseen obtenerla dirigirán sus solicitudes 
docum entadas a! Alcalde de dicho pueblo, erí el térm i
no de un mes, á contar desde la prim era inserción de és
te anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  ; advirtiéndose que 
para  su provisión se tendrán  presentes las prescripcio
nes de la ley de 8 de E nero  de 4845, reglam entó de 46 
de Setiem bre del mismo año, Real decreto de 49 dé Oc
tubre de 4853 y R* al orden de 48 de Febrero  de 4856.

Sevilla 30 de Junio  de 4867 .=  Joaquín Auñori.A ~,t \ O

A d m in istra c ió n  de H acienda p ú b lica  
de A lbacete.

Nq habiéndose presentado licitadores en la subasta 
verificada en 6 del actual para arren d ar el aprovecha
m iento del esparto de los cotos de las m inas de azufre 
de Hellin en el corrien te año, ha dispuesto la Dirección 
general de Propiedades y Derechos del Estado, en or
den de 22, que se celebre un rem ate ex traordinario á  
los 40 dias de publicado este anuncio en la G aceta  del 
Gobierno, con sujeción á  las condiciones facultativas y 
económ icas del pliego que estará de m anifiesto en ésta 
oficina y por el tipo de 6.750 escudos , que serán paga
dos por sem estres anticipados, el prim ero ántes del 
otorgam iento de la escritu ra  y el segundo al cum plirse 
los seis meses desde la fecha en que aquel hubiese sido 
ingresado en la Tesorería.Albacete 27 de Junio  de 4867.=Cárlos López de 
Longoria. ________________ 44466

T eso rer ía  de H acienda p ú b lica  
de la  p r o v in c ia  de V izcaya.

Se saca á pública subasta la construcción de un ta 
bique de ladrillo y ab rir y poner u na  puerta  en un aL 
m acen de esta A d uana , con arreglo al pliego de condi
ciones que estará de m anifiesto en esta dependencia. Ei 
rem ate se verificará en el local del Gobierno de esta pro
vincia, á la una de la tarde del dia 46 de Julio próxim o 
El tipo de la subasta asciende á 70 escudos. P ara  pre
sentarse como licitador será requisito indispensable de
positar previam ente en esta Tesorería la cantidad de 4C 
escudos en metálico. Las proposiciones se p resen tarár 
en p'iegos cerrados con sujeción al modelo form ado a 
efecto.Bilbao 46 de Junio  de 1807.= E ¡  T esorero , el Mar
qués de Chinchilla. 108

Se saca á pública subasta la construcción delm ovilia- 
rio y enseres para esta T esorería, con arreglo al pliegc 
de condiciones que estará de m anifiesto en la misma.

El rem ate se verificará en el local del Gobierno d( 
esta provincia el dia 46 de Julio del corriente año.

El tipo de la construcción de dichos objetos ascien
de á 436 escu d os, según el presupuesto facultativo fo r
mado por el m aestro de obras.

P ara  presentarse como licitador será requisito indis
pensable depositar préviam ente en la T esorería de H a
cienda pública la cantidad de 200 rs. en m etálico.

Las proposiciones se p resentarán  en pliegos cerrados 
con sujeción al modelo designado al efecto.

Bilbao 46 de Junio  de 4867.=E1 Tesorero, el Mar
qués de Chinchilla. 408

Ju n ta  eco n óm ica  
d el D ep artam en to  de F erro l.

E n virtud  de acuerdo de la misma del dia de ayer 
se sacan á pública licitación las obras necesarias pare 
el retejo general de la casa palacio de la Capitanía ge
neral de este D epartam ento y demás reparos interiores 
bajo el pliego de condiciones y presupuesto que estarár 
de manifiesto en esta S ecretaría hasta el dia 27 de J u 
lio próxim o, en que se verificará el rem ate an te  estí 
m ism a Ju n ta , em pezando e 1 acto á la  una de la tarde.

F erro l 26 de Junio de 4867.= E i Capitán de navio 
Secre tario , F rancisco de P au la Manjon. 24

Ju n ta  eco n óm ica  
d e l P arq u e de A rtiller ía  de Cádiz.

E n v irtud  de orden del Excm o. Sr. D irector genera 
del cuerpo de 21 del co rr ie n te , se procede á la ven ta  ei 
pública subasta de los efectos siguientes que existen ei los alm acenes de este Parque:

H ierro viejo, procedente de varios efectos inútiles 
306 k ilog ram os, á 60 milésimas el kilogram o.

Hierro colado, procedente de ruedas de T rinquival 484 kilogram os, á 44 m ilésim as cada uno.
L eñ a , procedente de m arcos giratorios y otros efec

tos, 4.589 kilogram os, á 8 m ilésim as cada uno.
La cual ha  de tener efecto el dia 45 de Julio próxi

m o, á  las doce de su m añ an a , en las oficinas de dich< 
establecim iento, donde desde esta fecha se halla de ma 
nifiesto el pliego de condiciones que ha de regir en e 
indicado acto.

Cádiz 26 de Junio  de 4867 .=  P or acuerdo de la Ju n 
ta ,  el Oficial segundo . Secretario , Federico García.= 
V.* B.°=*=El Coronel, Presiden te, Federico R uiz Jiménez

Modelo de proposición.
D. F. de T . , vecino d e  , ofrece tom ar los ki

logram os d e  que se subastan  en el P arqu e d
A rtillería de esta plaza el dia 45 de Julio próxim o, a
respecto d e  el k ilogram o, sujetándose en todo a
piiego de condiciones que debe regir en la misma, de qu estoy enterado.

C ádiz d e  de 4867.
(F irm a  del proponente.) 44445

Banco E sp añ ol F ilip in o  de Isab el II.
Estado de las cuentas del m ism o en 30 de A bril  

de 1867.
Folios. activo. Ps. fst
454 Casa del B anco: su valor ac tual.. 22.078,8'
455 M enaje: su valor a c tu a l . 2.372,4457 P réstam os sobre a lhajas: 7 paga

rés en c a rte ra ...........................................  34.484
458 Idem  sobre fincas: 46 escritu ras

en ca ja ............................................... 92.216,6459 Idem  sobre buques: 7 id. id   43.600
460 Ju n ta  de Obras publicas: deb e ... 4.000
461 Sres. Zulueta y com pañía, de L on

dres: deben £ . 404,14,10 . . . . .  460,7:
498 Gastos de p le ito s : por costas pa

gadas..................................................  20
249 Pagarés descontados: 87 pagarés

en ca rte ra ...................  840.247,4!223 Tesoro: existencia en metálico y
b ille tes.........................  697.842,0!

4.737.321,5!
PASIVO.

462 C apital: 2.000 acciones de pesos
fuertes 200, em itidas todas  400.000

463 Fondo de reserv a.. 40.000
470 Dividendos a trasad os: pendientes

del 24.* dividendo..... 10,5(
472 25.* d iv id end o : pendien tes del

m ism o..............................................  472,5(
202 26.* dividendo: pendientes del ac

tual d iv idendo ...............................  4.476
209 Depósitos: 181 c o n . 440.473,71
212 G anancias y pérd idas: benefi

cios líquidos desde el 4.* de No-

217 C uentas co rrien tes: 408 con...........  757.263,14
221 Billetes en caja: 5.879, su v a lo r . . 450.425
222 Idem en c ircu lación : 6.021, su

valor.......................... 249.575
4.737.321,55

Manila 30 de Abril de 4867. =  El Tenedor de li
bros, José Varela.— El D irector de tu rn o , Tom ás W. y 
C astro .= V .°  I3,° =  E1 Comisario R égio , Tomás R odrí
guez Rubí.

PROVIDENCIAS  JUDICIALES.
D, Eduardo de U rrééha . Juez de prim era instancia del par

tido de esta  villa de Tolosa.Por este  segundo edicto  se c ita , llama y  em plaza á los que se  
crean con derecho á los b ienes yacen tes de D. Francisco d e Ibar- 
roí b'nni natural de Villafrancá y  v ec in o  de A ta u n , en donde  
falleció étt 27 de M ar/o de 1863 , para que d entro  del térm ino  
de 20 días contados d esd e la publicación  de e s le  anuncio, com 
parezcan á deducirlo erí este  Juzgado en los autos que se si
guen sobre dicho abintestato por la E scribanía del infrascrito; 
advirtien do  qué Ion únicos que se han p resentad o  son D, José 
Saturnino María y D. Martin José Ibarrolaburu y  Galarraga, y  
Doña fr a  cisca Antonia A um iT é, los d os o n m ero s  hijos legíti
m os de D. Francisco  Ig n a c io , y  la últírna nieta del m ism o, así 
com o o son sor Josefa Hilaria y  sor  JoscL  Antonia A guirre é 
Ibarrolaburu. Si así lo hacen sé Ies oirá y  adm inistrara ju sti-ia , 
y  de lo con tiar io  se  seguirá adelante CB las actu a cio n es, parán
doles el perjuicio que liava  lugar.Dado en  T olosa á 3 de Julio de 1 8 6 7 . =  E du ardo d e U rre- 
C h a.= P or  su m an d ad o , V en ancio  de C hínchurreta . 179

D. E d u a r d o  de Urrecba, Juez de primera instancia d el par
tido de esta villa de Tolosa, ,Por este segundo edicto  se  c ita , llama y  em plaza a lo s que
se e r e ,n  con derecho á los bier.es y a c e n te ' de D. José A ntonio  
A ,ru irre , ri ¡tural v vecin o  que íué de A b a lc ísq u e .a , y  en  cuya  
villa fa 1 ció el dia 30 de Marzo de 1862 , para que d entro  det 
térm ino de 20 d ias, conta ;os d esd e la publicación d :* este  anun
cio c o m p a rez ca n  á educirlo  en este  Juzgado en los autos que  
se  sF u en  sobre  d icho abintestato por la Escribanía del in fra s
crito^ advirtiendo  que los únicos que se han p resentado  son Don 
Francisco A ntonio Agwirre y  S a ra so la , Rector d e  dicha villa de  
A balcisqueta , hijo del fin do D. José  A nton io  A gu irre , as¡ como  
tam bí ü lo  son  Doña D om inica, D. José  N icolás y  Doña Floren
tina A guirre y Sara sola. Si así lo hacen  se les o irá  y adm inis
trará ju stic ia , y  de io ¿fruirário se  seguirá adelante  en  las actua-d - n o s ,  p arándoles el perjuicio que haya lug .r.

Dado en Tolosa á 5 de Julio de 1¡ 8 6 7 .= E d u a rd o  d e U rrech a .=  
Por su  m andado , V en a n d o  de C hínchurreta. 180

D, E duardo de ü rrech a  , Juez de prim era  instancia  del p ar
tido de esta villa  de Tolosa.Por el presente  se  cita , llam a y  em plaza a lo s que se crean  
con derech o  á la herencia  de D. Juan Miguel G am inau r, v  ciño 
de esta v illa , que falleció  sin  d isp osi ion testam entaria el 27 
d e O ctubre de 1864, para que d entro  del térm ino de 30 d¡as 
com p rezcan  á d educirlo  en este  Juzgado en los autos que se  
in stru yen  en  el mismo1 sobre  d icho  abin testato  por la E scriba
nía del in frascrito  á instancia  de D, Julián Q u eved o . de esta v e 
cind ad  f com o m arido d e D oña María Juliana Josefa  d e  G am i- 
naur. Si así io hacen s<> les o irá  y adm ini trará justicia , y  de lo  
contrario  se  seguirá adelante en  las actu acion es p arán do les e l 
perju icio consigu iente. , ,Dado *n T olosa á 5 de Julio de 1 S 6 7 .= E d u a rd o  de U r r e c h a .=  
P or su m a n d ad o , Joaqui j M anuel de O sinalde. 181

D. Edua do de ü rrech a , Juez de p rim era instan  ia  del par
tido de esia  villa de T olosa.Por el presente  se  cita, llam a y  em plaza á tod os los  que se  
crean a creed u resd e  D. D o m  ngo  Lizurum e, v ec in o  d e  V iilabonar 
para que el dia 18 de p róxim o Julio  y d iez h oras de su maña
na, com parezcan en la sala d e  A udiencias d e  este  Juzgado para  
el nom bram iento de síndicos; p rev in ién d o se les  que so lo  podran  
concurrir á la junta los que hayan p resentado  lo s titu ios d esú s  
créd itos y  los que los p resenten  en el acto. _

D ado en T olosa á 27 de Junio  de l8 67 .= *E d u ard o  d e U rre- 
'ch a .= P o r  su m andado, Joaquiü  M. d e  O sinalde. 182

D. Simón Zanneti A sp iroz , Capitán de la quinta  com pañía  
del te cer  batall n del regim iento in fantería  de la C on stitu ción , 
núm ero 29.H allándom e in stru yen do  sum aria d e  ord en  del E xcm o. se
ñor Capitán general de este  distrito en averiguación  d e  las cau
sas que m otivaron la su blevación  d los sargentos del prim er  
batallón del regim iento infantería  d e  A lm ansa h allán dose  d es
tacado en la ciudad de A vila  la n och e  del 3 d e E nero último; 
y  usando de la ju risd icc ión  que S. M. 1 • Reina nuestra  Señora  
tien e  con ced id a  en estos casos por sus Rea es O rdenanzas á lo s  
Oficiales del ejército , por el pre ente llam o, cito y  em plazo por  
prim er edicto  ó pregón  á los in d iv id u os con ten id o s en  la  rela
ción que s ig u e :Tam bor m ayor Francisco R ivera M ontaña; sargento  p rim e
ro E leuter.o V argasL u m b reras; ot o segundo M anuel A res Las
tre , de la prim era com pañía; sargento prim ero E duardo b arc ia  
A lcántara, y segundo Ram ón O sete S án ch ez, de la segu n da;  
sargentos segundas Ciáudio J im énez C ocerá , Manuel P erez P e-  
rez y D enigno H ernández C uello, de la tercera; sargento  
prim ero A ntonio  O livan A gustín , y  segu n dos P edro  det Ajo  
A bascal, Balbino Sánchez R eyes \ P edro  Ram ón G on zález , d s  
la cuarta; sargento prim ero Meliton B lanco B n ito , y seg u n d o s  
Pió A ulldar Langa y José Sánchez B uuzar, de la qu in ta; sar
gentos segu n dos José C o-redeira  Sánchez y Braulio V ald és Ji
m én ez, de la sex ta , todos del exp resad o  regim iento de A lm an
sa ; señ  dándoles el cuartel de San A m bros o d e esta  cap ital, 
don d e deberán  presentarse  d en t-o  del térm ino d e n u ev e  d ias, 
que s* cuentan d esd e el de la fech a , á dar sus d escargos y d e
fen sa s; y  d e no com p arecer  en e l referido plazo se  seguirá la 
causa y se  tencia en rebeldía  por el C onsejo d e g u e r ra , por  
ser  así la v  Juntad de S. M.

F je se  v p regónese  este  ed icto  para con ocim ien to  d e  todos.
V alladolid  3 do Juli de lS 6 7 .= S im o n  Z anneti. =  P or su  

m a n d ad o , el E scriban o , T eod oro  Irigoyen . 159

E n v irtu d  de p rov iden cia  d el Sr. Juez d e prim era in stan cia  
especial de H acienda de es a prov incia , se  cita, llam a y em plaza  
al ten ed or de la lám ina de D euda corrien te  del 5 por 100 no n e -  
goc able, núm. 6.664. de 345.794 rs.. p erten ecien te  á las pias d is
posiciones de D oña Catalina Pujol y M orgadell que se  hallan á  
cargo del P árroco  R ector del lugar d e F orn ells d e la S elva , para  
que dentro del térm ino de 30 dias la p resen te  en este  Juzgado, 
calle  de Procuradores, núm . 2, piso segundo, ó acuda á u sar  de  
su d erecho  en el ex p ed ien te  que se  in stru ye  para ju stificar  su  
extravío; bajo apercib im iento .

Madrid 6 de Julio de 1 8 6 7 .= P o r  m andado d e  S. S ., M anuel 
María C árdenas. 168

P er  el presente  y  en* v irtu d  de p rov iden cia  del Sr. D . Isidro  
Góm ez M arzo, Juez de prim era in stan cia  del d istrito  de la In
clusa de esta c o r te , se  c i ta , llam a y  emplaza á José Peña y  Lu
na para que dentro de nueve d ias que p or p rim er ed icto  s 1 le 
señala, contadas desd e la p ublicación  d ‘̂ e ste  e icto en la G a c e t a , 
com parezca en la audiencia d e dicho señ o r , que la tien e  en  la 
calle d̂ * la U n ion , núm . 6 , p iso bajo  , de diez á dos d e la tarde, 
para hacerle saber una p roviden cia  á v irtud de ord en  de la E x
celentísim a Sala cuarta en  la causa que contra el m ism o se  ha  
seguido por lesiones; bajo apercib im iento de que no v er ificá n -  
d Jo le parará el perjuicio que haya lugar. 1 4406

D. Estéban Martin del C stillo , Caballero de la Real y  dis
tinguida Orden española de Carlos III . Juez de térm ino y en  
com isión po S. M. del Juzgado de p¡ im era instancia  d el parti
do de la v lia de A racena.

En e te Juzgado y por la E scribanía  del que refrenda p en 
den autos concurso voluntario, instru idos el 26 de Junio ú ltim o  
á instancia  de D. D om ingo F ranco y R om ero , d e esta  v e r in -  
dad, p resentando reía- ion de sus b ie n e s , estad o  d e  d eu d as y 
m em oria de las causas que le im pulsan para la p rovocación  d el  
c-m curso, solicitando de sus acreed ores quita y  espera.

En conform idad, á lo establ cido en el art. 507 de la le y  d e  
Enjuiciam iento c iv il , h e p roveíd o  auto el 2 dA  c o m e n te  c on v o 
cando á los acreed ores para la junta que el mi mo determ in a, 
que tendrá ¡ugar el dia 8 de Ag sto p r ó x im o , á las d iez d e su  
m añana, en  la sala-audiencia de este Juzgado.

En su con secu encia  se cita á todos los acreed ores d el D on  
D om ingo Franco para que com p etentem en te  autorizados com 
parezcan á la junta que ha d e  ce leb rarse  en  el exp resad o  dia y 
hora con el título de su créd ito ; bajo apercib  m iento d e  no ser  
adm itidos de lo c o n tr a r io , según  exp resam en te  se  p rev ien e  en  
el art. 510 de dicha ley .

Y para que llegue á noticia de todos se  m anda fijar el p re 
sente, é in sertar  en la G a c e t a  y  B oletín  oficial de M adrid y  esta  
p rov incia .

A racena 4 de Julio de 1 S 6 7 .= E sté b a n  M artin d el C a s t illo .=  
Por m andado de S. S., José G onzález Ferrer. 177

H abiéndose extraviado  una carp eta , núm . 2 3 , f  chada en el 
Burgo d- Osma á 30 d e Abril de 1824 , con la que pr sen taron  
en la In ien d en c a de esta provincia  d ■ Soria 10 escrituras de  
im posición  señala !as con los núm ero* 105 , 3 .845 , 3 .846 , 3.847, 
3 .848, 3 .349. 14.225, 17.008, 21.960 y 5 0 .3 4 0 , im portante* en 
junto 150.952 rs. vn. y 6 m rs. e ca ital, p erteneciente á las 
m em orias fundadas por D. Rodrigo Afán de R ivera . se  cita, 
llama y cm p laz i en v irtud  de providen cia  del Sr. Juez de p i i -  
inera instancia esp eci 1 d ‘ H acienda de esta pr v in e n  a h  per
sona en  cu y o  p oder ex ista  dicha c a r p e ta , para que la presente  
en este  Juzgado, calle de P rocurad ores, núm . 2 , p iso segu n do , 
ó use de su d erech o  dentro del térm in o  de 30 d ias, en el e x p e -  
die' te que se sigue para j u A dicar dicho extravío .

M adrid 6 da Julio de 1 S 6 7 .= P o r  m andado de S. S., M anuel 
María C árdenas. 176

El Dr. D. Ju l i á n  G óm ez  y G arc ía , J u e z  de  p r im e ra  instancia 
d e  esta  capi ta l  y pueb los  d e  su  partí-.¡o.

P o r  el p re s e n t e  se cita , l lam a y em plaza  á todos  los que sean  
a c r e e d o r e s  d*  D. Manuel  María F o ro n da  y Peral ta , vecino de  es
ta cap i tal , á fin d e q u e  se  p re s e n te n  en es te  Juzgado  d e n t ro  el 
t é rm in o  d e  20 d ias  con  los títulos  just i f ica t ivos de sus c ae d n o s ;  
p ue s  así lo t ngo  m a n d a d o  en p ro v id  ncia del d ia  de  a} e r  '•n 
los a u tos  de  c o n c u r s o  nec e sa r io  d e  a c re ed o res  á 1»>S b ien es  de l  
D. M anuel  M aría  F o r r a d a ,  incoados  á so ic i tud  d e D .  J o s é  M a n a  
Molina y Molina, v ec in o  d e  la villa y cor te  de  M ad r id .

D ado en Jaén á 27 de Junio de i s 6 7 .= J u lia n  G óm ez y  ̂ Gar
c ía .= P o r  m andado del Sr. Juez, Manuel Ruiz. 173

E n  v i r t u d  de  p ro v id e n c ia  d ic tada  p o r  el Sr . D. Ram ón  G o n 
zález L u n a ,  J u e z  d e  p r im e ra  instancia  del  d e t r i t o  d e  B u e n av is -  
ta de  esta  capi tal , r e f r e n d a d a  del in fra sc r i to  E sc r ib a n o  sust i tu to  
del  n r . D. C la ud io  Sanz v Ba<ea,  á soli i lud  de  los Sres . Don  
S an tos  d e  la M ata  v D. G regor io  Zaba lza . s índ icos  del  c o n c u r s o
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Un so lar en la C a l d e  la C o m a d re , d e e s ta  c o r le  señ alad o  

c ? n e ’ ™ !!1L .'!*  m o d e rn o , 30 an tig u o, man?, na 50  , que tiene de  
sili * 2 .0 /3  pies 6 d écim o s cu a d ra d o s , e q u iv alen tes  á 100 m e tro s
14J oCÛ ° ' a C U ;jdr,d o? ’ Y ¿ido re ta sa d o  en 2 0 .7 3 0  rs.-, ó séan  
2 .0 /3  e scu d o s, a re b a ja r  c a r g a s

(U ro  so lar  en a m ism a calle  d e la C o r n a l ,  núm  16 m o -

dCnv’; i o " U  e S1í10 pi¿S 43 ^ n t í n .e i r o s  cu a d ra d o s ,  
equivale tes a 2 1 7  m e tro s  98  d e cím e tro s , y  ha sido re ta c a d o  en  
28.070. rs o sean  2 .S 0 7  e scu d o s, á • e b a ja r  c a rg a s

Para el rem ate d e am b o s so lares se  ha señ a la d o  el dia 31  
del coi l íente, á la una. d e a tarde, en la au d ien cia  d e d ich o Ju zgado. situado en e ,  p !S0 bajo d e la Terr itorial.

nJrtV-.60!0 ? e a d ™ üirñ n  p ro p o sic io n e s  p o r  las dos teC- 
C n P? t  d c l a  re t? sa • y  que p a ra  to m a r  p a r te  en la lic ita -

del pcecio°m arrado. prCV'°  del im Po rte  d t l  3 Pw  « O
^ „ 1i'f,S,P >; p nasu ? ue < l ~ . ad<í u iri'' m á s p o rm e n o re s  p ued en  
acudii a ¡a h s u i b a n u  del a c tu a rio , s itu a d a  en  la C a v a  d e  San  
Miguel, núm . 6, c u a r to  seg u n d o

M ad rid  8 de Ju lio  d e  t 8 6 7 := P r a n c i s c o  F e m a n d o *  d e  la  
1 e - __________ 1 7 2

E n  v irtu d  de p ro v id e n cia  del S r . D. Ram ón G onzález Lun a. 
Juez, de p rim er-, n o t i c i a  del d is trito  de B u e n a v ista  .le  e s t a m -  
P, r l -1 ', ' '  '1? in fra s c rito  L scrib a n o  su sliln io  ri, I D u cto r
D. Claudio S anz y t o r e a . a in s ta n cia  de los S r n .  D. Sanios d e la 
M ata y ^ .  G reg orio  Z ab alza . sin .'ico s  del c o n c u rs o  d e a c re e d o -  
shuúentes^ M ad rid , se sa c a n  á  púb lica su b asta  las fincas

U 'a ca^a en M edina del C am po y  su ca lle  d e Santiago, señ a 
lada con . 1 num 9 ,  que tien e d e sitio  12 .6 8 9  p ies 16  pulgadas 
equivalen tes a 98o  m etros 14 d ec ím e.ro s , y ha sid o  retasada en  
31 .500  rs., ó sean 3 .1 5 0  esc u d o s .

Otra casa en la m ism a villa y  su calle  del T ro n c  so , nú m . 1 
que tiene de sitio 3 .1 8 0  p ies 49 p u lg a d a s , e q u iv alen tes  2 4 6  m e 
tros 92 d ecím etro s, e sta n d o  re ta s a d a  en 4.2u0 rs ., e q u iv a le n te sá  
420 escu uos.

i a " H l.ie,j  a 0n ^ rm in o de M edina del C am p o al se n d e ro  de  
i as A reas, de 2 5 7  e s ta d a le s , tasad a  en 53 e scu d o s 75 0  m ilésim as.

i n  c o rtin a l á la salida de la N av a  del R e y , de 6 2 8  estad ales, 
tasarlo en 345  e scu d o s 400 m ilésim as.

O tra tie rra  al ca m m o  de la N ava del R e y , d e 1 .4 6 0  estad ales ,  
tasa/ia  en 315  e scu d o s 8 7 5  m ilésim as.

O tra  t ie rra  al se n d e ro  del M o rro n d o n , de 823  estad ales , ta s a 
da en 164 e scu d o s 60« m ilésim as.

O tra al se n d e ro  d e M artin och e, d e  9 1 5  estad ales , en  99  e s c u 
dos 9 2 5  m ilésim as.

O tra  al ca m in o  de S a la m a n ca , d e 130  e s ta d a le s , en  2 2  e s c u -  
cu dos 750 m ilésim as.

O tra en el m ism o cam in o , de 423  e sta d a le s , t-n 85  escu d o s  82  
m ilésim as.

O tra al cam in o  de M adrigal d e  700 e s ta d a le s , ta sa d a  en  1 8 9  
escu d o s 600 m ilésim as.

O tra al sitio e V a d ela h ig u e ra , de 36 5  e s ta d  d e s , ta sa d a  
en  82 escud os 125  m ilésim as.

Otra ¡ie rra  al cam ino de R u b í de B ra ca m o n te , d e  991 e s U d a -  
les, tasad a en 2 2 2  escu d o s  9 7 5  m ilésim as.

O tra al cam in o de M ad rid , d e  751 e s ta d a le s , en  73 escu d o s  
4 00 m ilésim as.

O tra en el m ism o ca m in o  que la d iv id e  la c a r r e t e r a ,  d e  323  
estad ales, tasad a e n  1 2 9  escu d o s 200  m ilésimas.,

O tra al sitio d e San R oque, d e 3 1 8  e stad ales, en 5 8  escu d os  
890 m ilésim as.

O tra al cam ino de M o raleja , d e 1 1 5  e s ta d a le s , ta sa d a  en  17 e s
cu d o s 250 m ilésim as.

O tra al cam ino de O lm edo, d e 492 e s ta d a le s , en 36 escudas 
900 milésimas»

^  ,m *sm o carrñno ju n to  á las lag u n as d e M a n ja r ré s , d e  
37 6  estad ales, tasad a  en 28  escu d o s 2 0 0  m ilésim as»

O tra á la iz q u ie n a  del ca m in o  d e O lm edo, d e  6 2 2  e s ta d a le s ,  
tasad a en  46 escu d o s 65 0  m ilésim as.

â d e ^esa  d e A rr ib a , d e  591 estad ales, en  51 e scu d o s  
612  m ilésim as.

Y  o tra  al C a rra s c a l  d e M ajuelo, d e  5 4 3  e s ta d a le s , ta sa d a  en
4 08 escu d o s 600  m ilésim as.

P a ra  eĵ  r em ate  de d ich as  fin cas, c u y o  to ta l im p o rta  la c a n t i-  
a a d  de o .7 0 2  escu d o s 3 2 5  m ilésim as, se ha señ alad o  el día 3b 
del c o rrie n te , a la u n a  de su ta rd e  en  la au d ien cia  dé d ich o J u z -
5  ? ’ sd u a d a  e ' p ’so k aj °  d e Ia T e rrito ria l, y  en la del Ju z g a 
do d e M edina del C am p o . Se a d v ie r te  que se dm ilir^.n p ro p o 
sicio n es p o r  las dos t e r c e r - s  p a rte s  d e  la ta s a c ió n , y  que p a ra  
to rn ar p a rte  e -  la subasta  e s  n e c e s a rio  un d ep ó sito  p re v io  del 
o pov 100  del v a lo r  d e la lin ca  á que se h ag a la p ro p o sició n .

. que q uiera  e n te r a rs e  del pliego de co n d icio n es  Ó ad q u i
r i r  m as p o rm e n o re s  p u ed e  a c u d ir  á la E scrib a u ía  del a ctu a rio ,  
situada en I-a C av a  d e San M iguel, núm . 6 ,  c u a r to  segun d o, to 
dos los d ias no fe ria d o s  h asta  el del r e m a te , d esd e  las n u ev e  
cíela m añana h asta  las t re s  d e  la ta rd e .

M adrid 3 d e  Ju lio  d e  1 S 6 7 .= F r a n c i s c o  F e rn a n d e z  d e  la 
T o rre .

En v ir tu d  d e  p ro v id e n c ia  del S r . Ju e z  d e  H a cie n d a  se  c ita ,  
llama y em p la z a  á  la p e rso n a  en c u y o  p o d e r e x ista n  las c a r p e -  
i i 7 ? P re se n ta ció n  en S e v ifa  en  1 8 2 4  de v a rio s  c ré d ito s  c o n tra  

el E s ta d o  de im p osición  en la C aja  de C o nsolidación  , p e rte n e 
cien tes á o b ra s  p ias que ra d ica n  en  la p a rro q u ia  de la villa de  
Pu eb la de los In fa n te s.

 ̂ C a rp e ta  núm . 9 3, p a tro n a to  p o r  D. B a rto lo m é  d e L iñan  C a 
ñ iz a re s, c in co  c ié d ito s  de 9 6 .1 1 7  rs. d e  capital.

C a rp e ta  núm . 9 9 4 , m m oria  de Ju a n  Ruiz V erd ejo , un c r é d i
to de 8 1 5  rs . 13 m rs.

C arpeta núm . 9 9 5 ,  m em o ria  del C ap itán  Je ró n im o  del C as
tillo^, un cré d ito  d e 1 .3 0 0  rs.

C a rp e ta  núm . 9 9 6 ,  m em o ria  del L icen ciad o  P e d ro  R am írez  
C ab eza  de V a c a , u n  cré d ito  de 50 9  rs . y 21 m rs.

C a rp e ta  num . 9 9 7 ,  m em o ria  del B ach iller A n tó n  L óp ez S á n 
c h e z ,  un c ré d ito  d e 3 .1 0 0  rs .

C a rp e ta  núm . 961 , cap ellanía de L e o n o r  M artin  F a r ifa , un  
c ré d ito  de 3 .0 0 0  rs .

C a rp e ta  núm . 9 6 3 ,  cap ellan ía  de A nto nio  d e  A la m o , dos c r é 
dito s de 9 .1 1 0  rs.

C a rp e ta  núm  964 , cap ellan ía  d e  M aría  L ó p ez  la Rep ulida, 
un c ré d ito  de 7 .7 7 0  rs .

C a rp e ta  núm . 9 6 5 ,  cap ellan ía  d e Ju a n  C am p o s C a s tro , un 
c r é d ito  d e 9 .5 2 0  rs .

C arpeta núm . 9 6 6 ,  cap ellan ía  d e P ed ro F ern an d ez T o rreb la n -  
c a , un c ré d ito  de 6 .4 9 0  rs.

C ar peta  núm . 9 6 7 ,  cap ellan ía  de P e d ro  P o n c e , un c ré d ito  de  
8 .0 4 0  rs.

Quien tu v ie re  en su p o d e r  to d os ó algu no de d ich o s d o cu 
m en to s  los p re s e n ta rá  en e s te  Ju zg ad o , calle d e P ro c u ra d o re s ,  
nú m  to 2,  piso s e g u n d o , d e n tro  del térm in o  de 30 d ia s , ó u sa
rá  de su d e re ch o  en el e x p e d ie n te  que se in s tru y e  en  el m ism o  
p a ra  ju s tif ic a r  su e x tra v ío  ; bajo apercib im iento ."
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A v irtu d  de p ro v id e n c  a d ic ad a p o r  el S r . D. R am ón G on
zález L u n a , C ab allero  C o m e n d a d o r d e la R eal y distinguida O r
den de Isabel la C atólica , Ju e z  de p rim e ra  in stan cia  del distr ito 
de B u enavist<  de esta c o r t e ,  y re fre n d a d a  p o r el E s c r ib a n o  D on  
F ra n c is c o  N icom ed es de O rte g a , se c ita , llam a y em plaza á las 
p erso n as que se c re a n  con d e re ch o  á  los bienes q u ed ad o s p o r  
el fallecim iento  d e D oña F ra n c isc a  P a s to r  y M agán p a ra  que  
co m p arezcan  á u s a r  del m ism o d e n tro  del té rm in o  de 20  dias; 
deb iendo a d v e r t ir s e  q u e se  han p re se n ta d o  los hijos de la m is
m a D. A lfred o  y  D oña Delfina S u árez  P a s to r .

M ad rid  6 de Ju lio  de 1 S 6 7 .= O r te g a . 18 3

CORTES.
SE N A D O .

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR . D. MANUEL DE SEIJAS LOZANO.
E x tr a c t o  o f i c ia l  de l a  s e s i ó n  c e l e b r a d a  el  d ia  9 de Ju l io  

de  1867.
Se abrió la sesión á las u n a, y leída el acta de la an

terior , fué aprobada.
El Senado quedó enterado de que el Sr. D. José Ma

ría Huet se excusaba de asistir á las sesiones por hallar
se enferm o, y deque el Sr. Marqués de Moruevirgen 
participaba su m archa de esta corte.

Se anunció que el Sr. Conde de Montefuerte ingre
saba en la quinta sección.

Quedaron sobre la mesa para discutirse en la próxi
m a sesión dos dictám enes, á sab er:

Respecto á la exposición de la Compañía del Canal de 
Castilla, el siguiente :

«La comisión de peticiones ha examinado la anterior 
exposición, y es de dictamen que se pase ai Gobierno 
de S. M.

»El Senado, sin em bargo, resolverá lo que crea más 
conveniente.

«Palacio del Senado 8 de Julio de 1867 = T o m á s Re- 
tortillo = E l  Marqués de Castilleja * E l  Marqués de A i-  
branca.=M arqués de San Saturnino, Secretario.»

Acerca de la exposición de los Sres. Presidente y Se
cretario de la Ju n ta de gobierno de la Suciedad anónima 
m anufacturera de algodón establecida en Barcelona, el 
que decía asi:

«La comisión de peticiones ha examinado la anterior 
exposición, y es de dictamen que se pase ai Gobierno 
de S. M

»Ei Senado, sin embargo, acordará lo que estime más 
oportuno.

«Palacio del Senado 8 de Julio de 1867 .= T o m ás R e -  
to rtillo .= E l Marqués de Cas ti 111 j a . = E 1 Marqués de A l-  
branca.=M arqués de San Saturnino, Secretario.»

ORDEN DE L DIA.
D v c u s io n  del d ic tam en  de com is ión  m is ta  re lat ivo  a l  
p ro y ec to  de Inj sobre  concesión de un f e r ro - c a r r i l  que  
desde A lican te  p*,r C revil lente y Ort huela  em p a lm e  con  

la  l in ea  de A lbacete  á  Cartagena .

Leído el citado dictam en, fué aprobado sin debate 
alguno.

Continuación del debate  p en d ien te  so br e  el d ic tam en  de la  
comisión re lativo a l  p ro y ec to  de ley de conversión en  
Deuda conso lidada  de las  l la m a d a s  a m o r t iz a b l e s  y d i f e 

r id a  de  1831.

El Sr. p r e s i d e n t e  : E l Sr. Pastor tiene la pa
labra en contra.

El Sr. p a s t o r : Sres. Senadores, me levanto ád iri
giros la pala bre afectado de dos sentimientos enteram ente 
contrarios: tengo p oru ñ a parte una gran satisfacción, 
y experimento por otra un profundo pesar. Tengo una 
gran satisfacción, porque no puede ménos de tenerla

un hombre público que con convencimiento profundo 
sostiene que se adopten en su pafs aquellas medidas 
que juzga necesarias para salvarle de la mala situación 
en que se en cuen tra , y llega á ver que después de ha
ber sido combatidas por todos los partidos vienen á 
realizarse.

Difícilmente sé encontrará en la historia económica 
de nuestro país una cuestión que haya sido más horri
blemente tratada que la que nos está ocupando.

Todas las Administraciones de España hán sido con
trarias á las cuestiones de crédito; y ¿si se ha verificado 
que, siéndo oste él páís que más ha hecho por su crédi
to-, Sea también el que más ha hecho en contra de él.

L a  cuestión délas Deudas amortizables y la de los cu
pones ha sufrido todo género de impugnac on, y se ha 
llegado hasta decir que eba inmoral, con loque se h aater- 
rado á todos los G obiernos; de manera que nadie se ha 
atrevido á tocar esta cuestión. Yo no he titubeado en 
arrostrar la impopularidad sosteniendo siempre lo con
veniente que seria un arreglo en esa cuestión; y cuando 
dije esto por primera vez, la fracción que estaba enton
ces en !á oposición combatió esta idea, y uno d esú s  
más respetables individuos dijo que primero se cortaría 
la mano que poner su firma en un proyecto de arreglo  
de esas Deudas.

Poco más de un añoliabia pasado ‘cuándo no tuvo in - 
convenienteen pohéflá pára reconocer los cupones. Otro 
partido que ántes estaba en el poder, y luego vino á ser 
oposición, se levantó en masa contra esa medida ; y sus 
hom bres importantes, que eran la expresión de lo más 
conservador del país en la sitúacion en que nos encon
trábamos, no tuvieron reparo en oponerse, no solo por 
sí> sino haciendo venir á  sus amigos de todas parteb á 
fin de clam ar en contra y negar al Gobierno lo que él 
creía necesario para gobernar. Pasó un año , y los mis
mos que habían empeñado su palabra de honor de no 
traer jam as esta cuestión han tenido que dobiar su ca
beza ante la razón y la verdad, trayendo esta cuestión 
al debate para resolverla.

Y no quiero yo con esto hacer Una reconvención á 
nadie, porque mi esperanzó es qlle, aceptando noy mis 
doctrinas en esta parte, ha de llegar dia en que se adop
ten por completo.

Lo que vamos á hacer hoy no es más que una de 
las consecuencias de un sistem a; pero la lógica traerá  
las d em ás, pues no podemos salir de la situación an
gustiosa en que nos nallaftios sin seguir la senda que 
hoy se empieza á emprender.

Si en las personas que no son muy versadas en 
asunto- de especialidad puede considerarse un compro
miso determinado como un poco de falta de la circuns
pección y aplomo que deben tener los hombres dé E s
tado , tratándose de espébiálidádeS es preciso conside
rar la Cuestión bajo otro punto de vista, y este es el 
que causa en mí el profundo pesar de que hablaba.

Cuando no se trata de sustituir completamente un 
sistema por o tr o , sino que se adopta una parte del 
n u e v o ,p o r necesidad se Corre el peligro de que no se 
plantee bién \ asi es que va á suceder que esta gran me
dida nó va á dar los grandísimos resultados qüe tem a
mos derecho é esperar, y esto me precisa á dar algunas 
explicaciones. Yo votaré, hoy como siempre, con arreglo 
á mis principios, y sostendré lo que siem pre, propón
galo quien lo propusiere ; pero es indispensable que se 
prevea lo que puede acontecer para que no se nos ven
ga á hacer cargo alguno.

Si esta medida liábíá dé producir todos los efectos 
que d'c élla debían esperarse, era necesario que en el 
momento en que el Sr. Ministro de Hacienda se con
venció de que debía adoptarse hubiera tomado medidas 
para plantearla, anunciando en todas las.B oM s de E u 
ropa que el Gobierno, debidamente autorizado, había re
suelto tratar Cóh sü '3 acreedores, y debió haber hecho que 
vihi'eséh representantes para tratar por medio de una 
comisión que se hubiera nom brado, y que después de 
haber estudiado la cuestión bajo todos sus aspectos hu
biese tratado de resolver todas las cuestiones pendientes, 
porque hoy quedan una porción dé cábos sueltos, pues 
se deja por arreglan la Deuda del personal y algunas 
otras que también son amortizables. Y  el por qué ha 
sucedido esto y se ha traído el proyecto con la prem ura 
que vemos, ya lo habia yo sospechado; y ha venido á 
confirm ado el Sr. Ministro de Hacienda en el otro Cuer
po Colegislador, declarando que este proyecto se debia 
haber presentado al comenzar la legislatura; y de aquí 
se desprende que el Ministerio ha estado en disidencia 
en una cuestión grave que, si se hubiera resuelto opor
tunamente, hubiera producido mejor efecto.

P or fin hubo crisis, y se presentó el proyecto des
pués de salir un Sr. Ministro. Se observó qüe él proyec
to cayó como en un pozo, cruzándose la comisión de 
brazos como si no fuera urgente, dando esto lugar á los 
comentarios que eran consiguientes. De pronto hay <̂ tra 
crisis, y se presenta el dictámen incluyendo los cupo
nes, y esta no es la m anera de resolver una cuestión de 
tanta importancia; y si no ponemos término á ese modo 
de proceder, contraerem os una inmensa responsabi
lidad.

Hoy se va á resolver la forma en que se han de li
quidar las Deudas contraídas en tiempo de D. Juan II, 
de la dinastía au stríaca, y en tiempos posteriores, 
pues todo ese período abrazan las am ortizables, y es ya 
un dédalo insondable el cúmulo de reform asque h a s  - 
frido esta cuestión: hasta el tiempo de D. Fernando VI 
todas esas Deudas se consideraban como parte del cau 
dal de la C urona, de manera que en la testam entam en- 
tana de los Monarcas entraban las Deudas que habían 
contraido, y con ellas liquidaban; pero en 1760 se señaló 
por el Estado una cantidad para las Deudas de Felipe V 
y reinados anteriores.

E n  tiempo de Cárlos III se hicieron algunos emprés
titos y se emitieron algunos vales. E n  el de Cárlos IV 
sobrevino la revolución, y los vales y todas las nuevas 
Deudas se quedaron sin pagar. En las Cortes de Cádiz 
se cijo que la nación reconocía todas las deudas que 
habia co traído, y se aplicaron los bienes nacionales á 
su pago. En el año 14 se declaró nulo todo lo hecho; 
pero en el 15 se dió un decreto que fué más allá del de 
jas Cortes. Don Martin de Garay quiso arreglar la cues
tión de una m anera completa, reorganizando todo el sis
tema tributario; pero su plan se vino abajo El año £0 las 
Cortes dieron varias leyes en favor de la Hacienda pú
blica; pero el 83 se anuló todo. E n  48£8 se hizo un corte  
de cuentas; pero en el 31 se dió una disposición recono
ciendo los bonos de las Cortes.

Llegó el año 34, y las Córtesvolvieron á reconocer la 
Deuda. En  el 35 la guerra civil impidió pagar los cupo
nes, y en el 36 el Sr. Mendizábal hizo su famoso arre
glo, del que no ha quedado m ás que la ley de caduci
dad. En el 41 se reconocieron los cupones que no se 
habían pagado, y este es el fundamento de la Deuda 
consolidada de 3 por 100. Llegó el año 4 5 ; y como esta 
Deuda se iba acreditando, el Sr. Mon convirtió en 
ella toóos los resultados de los gastos de la guerra. 
En 1851 se hizo el famoso arreglo que nos ha traído 
e>t *s complicaciones Debe tenerse presente que en el 
45 se suspendió la venta de los bienes nacionales; en 
el 56 se volvieron á tom ar otra vez por el Estado, y des
pués sp acudió á la Santa Sede para legalizar la situa
ción en estaparte, y quedamos completamente expeditos 
para usar de Jos bienes nacionales; pero en el momento 
en que nos vimos con un poco de holgura emprendimos 
una cruzada pora reform arle todo, olvidándonos com 
pletamente de que aquellos bienes tenían un destino muy 
diferente del que se les dió.

Vamos, ahora á la cuestión de amortizables. En  esta 
parte se habia dicho los bienes que se destinaban á la 
amortización ; de forma que tenían derecho á todos los 
bienes naciona'es, puesto que le estaban adjudicados por 
diferentes leyes; pero en el año 60 ó el 61 se hizo lo que 
no era creíble, y esto fué rebajar al acreedor su propio 
crédito, lo cual irritó á los acreedores , y fué cuando se 
cerró la Bolsa de P arís; ya lo estaban las de Londres y 
A m sterdam , y el resultado de la historia que acabo de 
recordar prueba la aseveración que he hecho de que no 
hay país que no haya hecho más en favor de su crédi
to y al niLmo tiempo en contra He él.

En 1817 se calculaba la Deuda en d i.157 millones; en 
1820 en 14.020 millones; en el periodo de 1835 á 36 as
cendía ya á 17.136 mfilones, y cuando se acabe la liqui
dación definitivamente nos acercarem os mucho á 30 0C0 
millones, si es que no pasam os, y eso que se han ven
dido bienes nacionales por valor de 12 000 millones.

Veamos ahora lo que se ha hecho respecto á la Ha
cienda. El año 50 se hizo la ley de Contabilidad y pudi
mos distinguir desde entonces los ejercicios de los ser
vicios: del 50 al 54 los presupuestos tuvieron puco défi
cit: vino 'a revolución del 5 4 , y entonces empezaron á 
aum entar los gastos; de manera que de aquí a! 57 hubo 
que hacer grandes sacrificios: en el 64 se hizo una emi
s ió n  para cubrir parte de los déficits qu^ habia desde 
1857, y de la comparación del presupuesto de 57 con el 
de 67 resulta un aumento de 955 millones de reales, y 
es imposible que la nación soporte eso.

El Sr. Ministro de Hacienda se lisonjea que este año 
no habrá más que un déficit de 70 millones, y yo qui
siera que así fuese; pero tenemos 2.000 millones de 
Deuda exigióle, á los que habrá que agregar cási por com
pleto los 300 millones de déficit del año pasado, y ade
más otros gastos que están pendientes de formalizacion 
c u y o s  intereses serán unos 180 millones: en el presu
puesto no.se fijan más que 9 0 ; de modo que habrá 90 
más de déficit. En las economías habrá algunas que no 
lo serán. Las rentas eventuales, lejos de confiar \o en 
que han de mejorar, creo que bajarán, pues desgracia
damente hay una gran paralización. L a  Deuda flotante

podrá bajar, pero será muy poco: y por lo que hace á 
los encabezamientos la mayor parte de las provincias
están deseando la rescislóíl»

El Sr. Llórente manifestó que el estado político del 
país habia de dontribuir también á qué no se sacara del 
arreglo el provecho que debia esperarse, y á esto decia 
el Sr. Ministro de Hacienda que tenemos libertad de im
prenta, libertad de tribuna y que en ninguna parte del 
mundo está más asegurada 1-á libertad civil, Y al oir esto 
deciá y o : pero, señores, ¿dónde estamos? Sin duda no 
nos acordamos que un individuo que ha sido Presidente 
de este Cuerpo ha sido arrancando de su casa y lleva
do á otro punto; que un señor que se llama D. Pedro 
la Hoz, y un respetable Sr. Presidente de la otra Cáma
ra sufrieron igual suerte; y qtíe á otra multitud de per
sonas de toda8 partes ha sucedido lo mismo.

Yo de mi sé decir que si mis circunstancias perso
nales lo permitiesen no gozaría de esa libertad: en el 
momento que se cerrasen las Cortes; me iria á otra par
te donde estuviera ménos asegurado, pero sil que pu
diera permanecer más tranquilo.

Respecto á la libertad de imprenta, puedo decir que 
estaba sosteniendo una polémica con el Sr. Vázquez 
Queipo, y no se me ha permitido publicar unos artícu
los á pretexto dé que no sé phdia trátar de cosa alguna 
que hiciese relación á los B ancos En cuanto a la liber
tad política, decia el Sr. Ministro de Hacienda que aquí 
lo que habia era un gran deseo del principio de autori
dad y de restricción ; y yo creo , señores , porque com
prendo que puede haber personas que entiendan que 
las circunstancias exigen ciertas cosas, que lo que p e- 
dé decirse es que estamos en un c£so excepción*!; pero 
ño sé nos diga que hay libertades políticas.

Vengamos ahora al texto del provecto que se discu
te. Yo creo, señores, que merecía la pena de haberse 
detenido en el exámen de este proyecto, pues segura
mente que la comisión no podrá decirnos qué es lo que 
se va á convertir , y debía haberlo estudiado un poco 
para dar explicaciones, si acaso se le pedían.

Hé dicho aquí varias veces qüe hay dos estableci
mientos en España que debían ser declarados en estado 
excepcional, y estos son : la Dirección de la Deuda y el 
Tribunal mayor de Cuentas. En  este se están exam inan
do hoy las de hace 30 ó 40 años, perdiéndose un tiem-

Eo precioso; lo que da por resultado que no tengamos 
oy publicadas más qüe las del año dé 1861.

En la Dirección general de la Deuda publica es toda
vía más grande el mal, al qüe contribuye la continua 
movilidad de los empleados. Yo quise poner remedio á 
un gravísimo abuso que habia en materia de juros; dis
puse míe se publicara 1¿.legislación,^y esto dio por resul- 
M o  1% tbfribs dé ¿CÍO óStítí páginas;aernodó que éS iíhpo-‘ 
sible adelantar nada en eso. En  lo relativo á la liquidación 
de la Deuda no hay fundamento de la cuenta; se hizo de 
cualquiera manera el ca rg o , y así se está desde el año 
50; y yo hubiera rogado al Sr. Ministro de Hacienda que 
hubiera fijado ün período para la conversión, porque de 
otro modo no acabaremos nüncá;

E n  él año 51 se dijo que se árregiaría por medio de 
una le y , y todavía no se ha dado: así es imposible que 
haya contabilidad ni nada. Interin la Administración no 
quede completamente independiente de la política no 
puede haber orden, y un arreglo así aislado producirá 
escasísimos resultados; y es preciso considerar que va
mos á uña liquidación general, de la que van á resultar 
dos cosas: aumento de gastos por un lado, y disminu
ción de ingresos por o tr o ; porque vamos enajenando 
todos los bienes nacionales, y esa partida va á desapa
recer, siendo necesario sustituirla con una reforma ra
dical en él Sisténia dé impuestos. En  materia de gastos 
creo pueden hacerse reformas muy im portantes, pues 
entiendo que el Ministerio de Hacienda no puede seguir 
siendo una empresa de fabricación de s a l , de tabacus y 
de loterías.

L a  renta de tabacos se presupone en 370 millones, 
qup «deducidos gastos, quedan redücidoS á fiHü. Se ha 
pedido autorización para arrendarla á los particularés, y 
mejor seria declararla libre, pues tenemos una gran su
perioridad sobre todos los países del mundo en este 
punto; y consumiéndose aquí sobre 18 ó £0 millones de 
libras, con el derecho que se impusiera sobre el tabaco 
pudiéramos tener una renta m ayor que ia qué le pren 
dUCe hoy al GdbiernU.

Por otra p a rte , la lotería es el enemigo capital de la 
Caja de Ahorros ; y siendo un juego prohibido como in
moral en la legislación, no se concibe cómo lo sostiene 
el Gobierno.

Dejando esto á un lado, vamos al art. 1.° del pro
yecto. Nd puédo convenir en qué hayá justicia en lá re
baja que se ha hecho en la Deuda in terio r, porque no 
puede tomarse por tipo el mayor perjuicio que se ha 
causado, cuando por el contrario debia dar derecho á 
m ayor consideración, y es necesario tener presente la 
doctrina legal de que el crédito es siempre el primitivo, 
y todavía es más injusto el tom ar ese tipo para exigir á 
los acreedores nuevos sacrificios. Lo ménos que ha po
dido hacerse con ios acreedores españoles ha sido no 
exigirles nada.

Vamos ahora á otra cuestión. Se ha adoptado la con
versión al tipo de los valores extranjeros , habiendo en 
esto gravísimo perjuicio. E n  el año 51 tuve la honra de 
presentar una enmienda demostrando la grave.injusti
cia que se cometía en fijar ese 5.40, y la razón es evi
dente. Todos los empréstitos que se habían hecho lo ha 
bian sido por tantos ó cuantos millones de duros, de 
modo que lo que debemos es una cantidad de plata 
igual á la que representan esos millones de duros, y 
el 5,40 es una cosa convencional, transitoria , que se 
fijó en momentos graves cuando vino un ejército ex
tranjero, y para que circulasen los napoleones se fijó 
ese 5,40, y adoptando ahora esa base salimos perjudica
dos; y harto trabajo es el tener que poner el dinero en 
París ó Londres para que vengamos á aum entar el gra- 
vámen bajo este otro concepto, dando lugar á que la co
tización en el extranjero sea más alta que aquí, á lo 
cual contribuye la diferencia del cambio. Yo rogaría al 
Sr. Ministro de Hacienda que, no siendo ya posible al
terar el tipo, se fijara el valor en moneda extranjera, 
y se dijera á pagar en París tantos francos, ó en Londres 
tantas libras.

" Respecto al art. 3.®, he dicho ya que no creo hay razón 
bastante para que porque se haya retrasado mucho la 
venida de este proyecto, se cause al país.un gran perjui
cio, y podría ponerse una adición fijando un término 
dentro del cual se habrá de hacer la conversión á ios que 
tienen derecho á ella. Respecto á los artículos 4.® y 5.°, 
nada tengo que decir. Al 6.° no pongo dificultad, si bien 
pondría alguna lim itación á esas facultades tan amplias.

Vamos á la cuestión de los ferro-carriles, que siento 
se haya involucrado aquí. Yo creo que ántes de com pro
meterse es necesario saber la extensión del compromiso, 
porque una vez contraído no hay medio de retroceder. 
P ara  m antener el crédito esm enester mucha puntualidad 
en pagar lo que se debe y gran severidad en no pagar lo 
que no se debe. ¿En qué razón de justicia se va á fundar 
la reclamación relativa á ferro-carriles? E sta  cuestión 
ha sido mal resuelta y ha tenido fatalísimos resultados.

En 1845hubo una gran efervescencia y se pidieron fer
ro-carriles para todas partes. Llegó el 47 y se anularon  
m uchas concesiones. En 1849 el Congreso nombró una 
comisión para que informara sobreesté punto. Se exami
nó la cuestión con todo detenim iento, y se vió que con 
haber llegado á esta reforma después de todas las nacio
nes teníamos ya abierto el libro de la experiencia, y como 
no habia ningún compromiso contraido podían fijarse las 
lineas sin más consideraciones que las de hacerlas pro
ductivas; así es que después de oir á las personas respe
tables en todos sentidos se comprendió que el prob¡ema 
podía resolverse con sujeción al principio científico. La 
comisión me encargó informara sobre esto, y al exam inar 
la cuestión encontré que habia habido tres si-temas, de 
los cuales el que peores resultados habia dado era ei que 
podía llamarse misto. En España no habia capitales; 
no era posible que esas vías se hicieran por los par
ticulares, y era preciso que se hicieran por el Gobierno 
sin gran precimtacion , evitando las crisis que habían 
resultado en todas partes. Habia aquí también la venta
ja  de que el terreno aquí valia puco,-y los ferro-carriles  
debían ser más baratos que en otras partes.

Después de haber hecho muehos trabajos detenidos 
y minuciosos, vinieron unas Cortes que concedieron ca
minos en tudas direcciones. No diré nada de la manera 
cómo se han construido; p--ro han costado más caros que 
lo que debían costar, y las dificultades que de esto surgen 
no se evitarán de la manera que se pretende; pues para 
que el auxilio sea algo provechoso ha de representar un 
gran sacrificio que la nación no puede soportar. Se ha 
hablado de darles un interés, y esto seria mucho peor 
porque se les colocaría en s-tuacion de ser indiferentes 
á las ganancias ó á las pérdidas.

E s doloroso qm* en todo procedamos lo mismo. Es  
menester llegar á una liquidación , y que en los cami
nos de hierro se ponga en relación el capital con el 
interés, haciendo una diferencia entre las empresas que 
están en construcción y las que están en explotación. 
Se cita el ejemplo de Francia; pero allí no se hizo lo que 
se trata de hacer aquí. L a manera verdadera de fomen
tar los ferro-carriles es abrir las fronteras, abolir los 
presupuestos y quitar todo género de trabas.

Decia ayer el Sr. Ministro de Hacienda que la liber
tad comercial es una excepción, y citaba á ios Estados- 
Unidos; pero S. S. no tenia en cuenta dos cuestiones 
completamente separadas. Si se entiende por libertad 
de comercio el ideal científico, yo no pido eso para mi 
país en la actualidad. Lo que la escuela economista sos
tiene hoy, prescindiendo de ese ideal científico que ven

drá.m ás ta rd e , es qué lá adaaufi, corno fiscal, es un 
medio cíe sacar el impuesto con cantidades sumamente 
módicas en los artículos de muy general consumó, pero 
que sean de primera necesidad, y en Inglaterra es don
de esa cuestión se halla perfectamente resuelta Si el 
Sr. Ministro de nacíeñda medita sobre el estado de E u 
ropa, verá que lo que hay de cierto es que el sistema 
protector está desterrado en todas partes, i ô que hay 
es un arancel < xcepc-ional para las naciones que no lian 
entrado en los tratados; pero en las que se han enten
dido se han rebajado las tarifas a tipos puramente fis
cales, dando esto resudados admirables.

Por lo que hace á los Estados-U nidos, estos se en
cuentran hoy en una situación completamente excep
cional y reaccionaria, habiéndole creído además que pu
drían pagar la Deuda en ocho ó 10 años poniendo gran
des derechos protectores; pero ha sucedido que el Minis
tro de Hacienda en su" intimo informe ha dicho que si 
no se cambia de sistema los Estados Unidos se van  ̂ a 
arruinar, y ya se ha formado allí una liga libre-cambis
ta, cuyo programa he visto estos días.

Soy enemigo de tratados de com ercio, porque creo 
que en esta materia debe obrar cada nación con comple
ta libertad, sin em bargo, no tendria inconveniente en 
someterme á esa especie de m oda, haciendo^ tratados 
p'afá abrir nuestros puertos y dar fomento ¿  nuestra 
marina que se arruina completamente: v m e  atrevería 
á decir al Gobierno de S. M. que meditase si convendría 
refundir en el Ministerio de la Guerra lo relativo á la 
marina m ilitar, dejando al de Enmonto la mercante.

L a medida que vamos á adoptar hoy para abrirnos 
los mercados extranjeros no va á producir los resulta
dos qüe se deséán, pues los extranjeros conocen mejor 
que nosotros el estado de nuestra Hacienda, v es preciso 
corregir con mano fuerte todos los abusos que pe^án 
sobre nosotros, y esto no hay posibilidad de hacerlo so 
lamente con la rebaja de gastos.  E» menester una re
forma muy grande en el sistema de impuestos.

ITe abusado, Sres. Senadores, de vuestra benevolen
cia ; pero no podia ménos de llenar un compromiso de 
deber, y be creído demostrar que esta m edida, si no 
produce todos los fesüitádos qüe debiera producir, no es 
porque no sea buena, sino porqúe es solo parte de un 
sistema cuyas consecuencias es preciso d educir; y estas 
consecuencias son adoptar un remedio radical y pronto 
respfectó á esa gran masa de Deuda que tenemos sin ca
lificar, haciendo dé Una manera sólida una liquidación 
general de todas Deudas, procediendo á la reforma en 
lós gastos dé lá ínánerá que he indicado, especialmente 
en el Ministerio de la GuerTá, haciendo Ujna reducción 
en el ejército y agregándole la mafiná militar, con otras 
cosas de esta naturaleza, y sobre todo haciendo la re -  
íófm áén  Io§ mlpueátós y en losw gastos reproductivos, 
porque el Gobierno íio dsbé especular sino administiai.

El Sr. O L IV A N : El Sr. Pastor habia pedido la pala
bra en contra del p royecto , y á mí me tocaba defender
lo ; pero desde el momento que dice que le prestara su 
voto, la discusión que yo deseaba con S. S. se hace di
fícil; S. S. votó el año pasado una ley muy semejante a 
esta , y yo lá presté tátnbieh iiií voto. Mis opimuñvS es
taban escritas coiño láa del Sr. Pastor desde el año de 
1851. Som os, pues, consecuentes. .

En  la primera parte de su discurso ha hecho el se
ñor Pastor ciertas consideraciones hostiles al Gobierno 
y dos historias: una sobre los trám ites de este proyecto, 
y otra acerca de la Deuda de que nos ocupamos. Sobre 
esto nada tengo qüe d e cir; pero como S. S. ha añadido 
que estamos llevando el páis á la ruina, confieso que me 
ha extrañado oir esta aseveración, precisamente hablan
do de un arreglo qüe se reconoce necesario, y cuándo^el 
Gobierno español quiere volver por su crédito á los ojos 
de nacionales y extranjeros.

Y  es que S. S. ha revestido su peroración de un tinte 
demasiado sombrío, siguiendo esa tendencia qüe tenémoS 
los españoles á exagerar nuestros males con objeto de 
dañarnos unos á otros. L a verdad es que ni nuestra na- 
eion es tan pobre ni nuestro estado el que se supone, ni 
son fundados ios vaticinios cjue el Sr. Pastor, con la me
jor intención sin duda, ha hecho, por más que n o  espe
raba yo haberlos oido en boca de un hombre de Gobier
no que tiene recursos en su cabeza y sabe cómo se sale 
de esta situación.

Señores, continuando en hacerme cargo de las prin
cipales especies del discurso del Sr. Pastor, que ha sido 
verdaderamente improvisado, lo haré como las vaya re
cordando. Decia S. S. que lio sé sabe lo c[Ue vamos á con
vertir. Señores, los valores que hayan aé convertirse han 
sido objeto de estudio é inventario de diferentes años a 
esta p arte : claro es que no podrá decirse de un modo fi
jo la cantidad; pero el Gobierno puede tener y tiene un 
cálculo muy aproximado, También ha censurado S. S. 
á la comisión p orla’prontitücl con qüe ha dado dictámen 
á lo cual diré que si hemos procedido d eítam enté con 
actividad no ha ^ido sin embargo á ciegas, pues todos 
conocíamos el asunto y estábamos preparados para for
m ular nuestra opinión, así como igualmente todos sa
bemos cuánto importa resolver la cuestión por muellí
simas causas en el interior como en el exterior.

Luego habló S, S. del Tribunal de Cuentas y de la 
Deuda pública, lamentándose del retraso que advierte 
en esas oficinas. Es cierto que hay inconvenientes en 
que.el Tribunal de Cuentas no pueda exam inar con más 
rapidez las del Estado, si bien no puede decirse que hay 

4aiito retraso en las cuentas, porque hay dos servicios, 
uno para las corrientes y otro para las atrasadas.

Respecto á las oficinas de la Deuda pública, donde 
ha dicho el Sr. Pastor que ha habido sorpresas y graví
simos perjuicios, convengo con S. S. en que en esas de-* 
pendencias ha habido abusos y excesos; pero se han re
mediado mucho, y no existe ya el desorden que en otro 
tiem po: los expedientes no se despachan todavía cual 
con vin iera, lo cual no es un defecto especial de esas 
oficinas, por más que el interés del Estado habria sido 
que se hubiera establecido un sistema de manera que, 
m archando las ruedas con rapidez , la liquidación se 
hubiera hecho en cinco ó seis años como era posible; 
pues de eternizarse los expedientes resulta que el E sta
do paga doble de lo que debiera pagar, porque los inte
resados aguardan una coyuntura, buscan sus medios y 
al cabo una gran parte de aquellos llegan á prevalecer 
cuando debían haber muerto desde el primer dia. En  
qué consisten esos entorpecimientos, yo no lo digo ni 
acaso lo sepa.

«Que el arreglo completo de la Deuda seria de de
sear.» No hay duda; pero como no hay tanta urgencia  
en todas, como en las que ahora nos ocupam os, debe 
bastarnos lo que se propone. Y  acerca de esto yo deseo 
que se sepa que por Deuda amortizable se entienda los 
documentos de la misma que están liquidados y pre
sentados y entran en los sorteos mensuales para la 
amortización ; esa es la Deuda amortizable que debe 
considerarse dentro de esta ley á juicio de la comisión 
y el Gobierno.

Después el Sr. Pastor ha hecho algunas ligerísimas 
indicaciones sobre el articulado del proyecto, siendo lo 
más importante de lo que S. S. ha dicho que la cotiza
ción no debe ser tipo para la conversión. El Sr. Pastor 
establece un principio do justicia absoluta; pero los su
cesos y los tiempos hacen que los hombres se desen
tiendan de ese principio, y el crédito mas antiguo no es 
el |más favorecido; pues parece que sucede en esto lo 
que en las empresas industriales, que después de haber 
gastado un capital para instalarse necesitan otro para 
desarrollar la industria; este segundo es el privilegiado: 
creo que algo de eso hay de aplicable en el modo de ver 
de los hombres. *

Así es que si el Sr. Pastor tiene razón en el principio 
que sienta, el Gobierno también la tiene para apoyarse en 
la : ráctica. Sobre la exigencia de dinero dice S. S. que 
por qué se ha de tener con el acreedor al entregar este 
un papel que es un crédito del Estado recibiendo 
otro que también loes . En primer lugar eslo es una 
operación voluntaria, y en segundo el Gobierno ha 
preparado esta operación después de celebrar conferen
cias, en la esperanza de que seria aceptada por los 
acreedores.

Finalmente , el discurso del Sr. Pastor ha tenido su 
parte de política, y ha dicho que no habia libertad de 
im prenta, ni aun segundad personal, y ha añadido 
que temia por ^u persona Señores, también ayer otro 
eloeueiiie orador decia que la miñona estaba- enervada, 
que no había acción , que no había hombres. Todo esto 
sin em bargo, se expdea; la minoría obra con prudencia 
al decir que no escatimará al Gobierno los medios de 
m archar adelante, y usa de su derecho cuando hace 
observaciones á los proyectos de ley. Pero en la situa
ción actual del país, ¿qué hay en perspectiva? ¿Qué 
hom bres, qué partido , qué entidad ó  colectividad re
presenta aquí el úrdeii, la paz y el crédito del país? Por 
esto yo no extraño la conducta reservada d cla minoría, 
asi como tampoco ra :eee de ex[ ln-acion la de los que, 
en presencia de las circunstancias criticas del país, no 
hacen opoMcion, sino que ayudan al Gobierno.

Y en efecto, sin exagerar la mala situación en que 
nos h allam os, ¿ quién puede desconocer que nuestros 
partidos están bastardeados, y que hay grupos que 
quieren apelar á la fuerza para llegar al mando? Pues 
en tal situación, cuando vemos en ese banco á un Gobier
no que habla y obra constitucionalmente , la mayoría, 
aunque no estén de acuerdo todos sus individuos, como 
tampoco lo están nuestros adversarios, debe apoyarle 
considerando que el Gobierno procede como el Capitán 
de un buque cuando arrecia la tormenta que combate 
con las o la s , procurando ante todo salvar la nave , ha
ciendo el rumbo que se pueda.

Creo que no me he olvidado de ningún punto esen
cial de los que ha tratado el Sr. Pastor, y concluyo ro 

gando al Senado que s e  sirva aprobar cuando llegue el 
momento el dictamen que hemos p r e s e n t a d o .  ^

El Sr. p a s t o r : Ha manifestado el Sr. Olivan una  
cosa muv grave. Ha dicho que la comisión y ei Gobier- 
*:o entienden comprendidos en este proyecto solamente 

liquidados y que están en circulación em ití-

los V - * n t e s y e .U q u ^ jo n , quese
convierten de otra m anera y a otiy P ^  y . -Pieria  
yo me referia ál decir que se.dejaka. unL . , QUet)0¿

No he dicho, como el Sr. Olivan ha indlo~ '«ÍLq «y- 
qué se habia de pedir dinero; m\ a r^uíllent.?oll n̂¿ dos ‘v 
trabarm e de que al que paga mas se le ex ya^ l; ’ •̂ 
al qüe paga ménos se le exija más. Es e n .0Í®yn ga 
te ni ble que á un infeliz acreedor que *3 a visto 
pap°l á m ayor precio, y ahora lo ve a 2o, se le s e x ja  
más por este 25 que á otro por 48. Esto es una solemne

1I1Ĵ Con testando el Sr. Olivan á mi observación sobre que 
este arreglo debia haberse presentado bajo otra forma 
más elevada, como el resultado de haber ¡legado el mo
mento de hacerjusticia á nuestros acreedores ¡ P a 'a  o 
cual debia habérseles llamado y tratar con ellos, h a y iü to  
que el Sr. Ministro ha tenido conferencias. Lo creo, peto  
ésas conferencias no es lo que yo des,jaba porque no 
han sido todos los acreedores los que han .do al despa
cho lie; Ministro, ni están representados por dos o cua  
tro con (jiticnes se haya tratado, ni a  sus i s 
de SoM.et r los intereses de los demás. fjobier-

«Que en estas circunstancias lo shom b.es de b-olncr 
nv se ¡n-Tupan al lado del Gabinete.» mt no y q 
hacerme ese cargo. Y cuando yo he visto votar 
pasado en circunstancias penivs que estas, y hacer u 
guerra espantosa á este mismo provecto, ¿tienen .osque  
"el han p-(.cedido acaso derecho para reron venirme poi 
mi conducid? ¿Es eso justo? Respecto á la metalera del 
Capitán de un buque, me limitare a preguntar a fe. a . 
qué dina de esc Capitán si en el dia de la torm enta apa
leara á los marineros que liabian de ayudarle. Fues ue 
esto es de lo que me quejo.

El Sr. o l i v a n : He estado bien distante de recon
venir al Sr. Pastor por la oposición que hace al Gobier
no, la cual no he calificado de m anera que pueda okm - 
derle. En cuanto á la alegoría, debo decir que aquí no 
veo que nádie apalee á los marineros; aquí se trata de un 
Capitán prudente, que cuida lo primero de salvar la n a -  
ve, vendo al rumbo lo que se pueda.

El Sr. P A S T O R : Fie devuelto la metáfora uel m a r i ” 
ñero, porque como tal consideraba yo al Sr. Duque de la 
Torre, que estuvo combatiendo la tempestad y las olas 
como el Capitán, y fué apaleado.

No habiendo quien pidiese la palabra en contra de 
la totalidad, se acordó proceder á deliberar por artículos. 

Leyóse el art. 1.°, que decia así: #
«Se emitirá Deuda c o n s o l i d a d a  exterior al 3 p o r lü ü  

en cantidad bastante para que al tipo de 40 por 1UU de 
su valor nominal pueda ser canjeada:

Prim ero. P or el 48 por 100 del valor nominal ú? los 
títulos en circulación de Deuda amortizable de primera, 
¿pase y de la diferida de 1831.

u ¿do. Por el 3$ por 100 del valor nominal de los 
títulos en circulación de Deuda amortizable de segunda

C!iT t e r e e r Z  P or el 23 por 100 del valor nominal de los 
títulos en circulación de Deuáá amortizable de segunda

Cla P a raq u e^ a  conversión tenga efdclo. Ios acreedores 
habrán de recibir en Deuda consolídate cX,le l‘' ! L a ‘ °  
por 100, 200 pesos fuertes nominales por caua i w  pe- 
sos, valor nom inal, en títulos de Deuda â orhz- ,  
priiiiera clase ó de la diferida de 1831, y 150 pesos i» 
tes por cada 100 pesos de valor nominal a que ascien
dan los títulos dé Deuda amortizable de s ;‘Sunda 
exterior é interior, pagando en m etálico, a los camb os  
establecidos para la Deuda exterior el exceso o. dife
rencia que resulte entre el valor efectivo a 40 por^100 
de la que reciban , y él que tengan 
vamente fijados de 4 8 , ‘S2 P °r 4D0 fl
han de ser convertidos. títnin*

Los acreedores podrán recibir a sn elección m uios 
al portador ó inscripciones dé la Deuda consolm atn.» 

Leyóse igualmente la siguiente en m iend a:
«Los artículos 1.°, 3.°, 4.° y 5.° serán sustituíaos

con el siguiente:
Artículo 1.® Se autoriza al Gobierno :
Prim ero. Para elevar la suma que anualm ente se 

destina á la amortización de las Deudas llamadas am or
tizables ó Deuda pasiva, sin que pueda exceder ja tota
lidad de dicha suma de 3 millones de escudos. El au 
mentó del fondo de amortización no se llevara a electo  
sino en el caso de que los acreedores renuncien a toca  
reclamación ulterior.

Segundo Para llevar á cabo un arreglo de las recla
maciones promovidas por consecuencia descaso tercero  
dei art. 2,° de la ley de 1.°de Agosto de 1851 no exce
diendo loque por este concepto se satisfaga del ^5 por 
100 del importe de la mitad no' convertida, pagado en 
Deuda del Estado, sirviendo para este efecto de hpo el 
de 40 por 100 para el 3 por 100 consolidado interior , y 
ei 43 por 1o0 por el exterior, debiendo renunciar los in
teresados á toda reclamación en lo sucesivo. — F nincis- 
cu Fáuíd Uímíz.*

En su a p o y o  d'jo . .
E¡ Sr. s . s K T á  c r u z :  No habiendo cierno que un. 

correspondía tom ar Ja palabra en coi tr i de a tolahdao, 
fne ha parecido más oportuno presentar e n m ie n d a s  so 
bre los "pu ntos que no csioy conforme con el proyecto 
de la comisión. Voy, pues, á ocuparme de la quo acaba
de leer.-e. .>

Señores, repitiendo las palabras con que prineipiosu  
discurso el Sr. Pastor, puedo decir qué yo siempre he 
opinado por la necesidad, al ménos por la conveniencia, 
de arreglar las cuestiones de que ahora se trata, pues no 
podemos dar desarrollo á la  riqueza pública sino auxilia
dos por los fondos extranjeros; así es que cuando el ario 
pasado el Ministerio presentó un proyecto parecido, 
aunque no igual al de ahora, le presté mi / poyo porque 
yo deseo ese arreglo, si bien no lo creo conveniente 
en la forma que actualmente se propone. Yo estoy dis
puesto á sostener lo que el año pasado voté , y por eso 
acepto lo relativo á los certificados ó cupones ingleses, 
aunque no es lo mismo que el ano último se proponía, 
pues falta una cláusula que entonces se puso sobre la 
renuncia de los acreedores á toda reclamación ulterior.

E sta  circunstancia es muy importante, porque todas 
las cuestiones que han nacido proceden de que la ley  
del año 51, que marcó á esos acreedores el 50 por 400  
de esos cupones, no les exigió renuncia alguna á recla
mar; más habiéndonos traído esta omisión á la necesi
dad de reconocerles una parte de lo que reclamaban. De 
m anera que al darles hoy $5 por 100 justo es que es
carmentados con lo ocurrido Jes exijamos qué renun
cien al 75 por 400 restante. Tal es ei objeto de Is- en 
mienda en esa parte.

Quisiera ser tan breve en lo relativo á las Deudas 
amortizables; pero acerca de ellas me separo más del 
proyecto de ley. La expresada ley de 51 declaró que las 
amortizables no pudieran llevarse á ser consolidadas, y 
que se destinaran para su amortización los bienes del 
Estado, corno mostrencos, el producto de los baldíos y 
realengos, el 20 por 400 de los Propios y 12 millones 
anuales en el presupuesto del Estado.

Los acreedores durante 40 años han estado viniendo 
á las subastas mensuales; habiéndose amortizado por va
lor de dos mil trescientos y tantos millones hasta el 
año 61, en que por causas que no me constan de una ma
nera oficial empezaron á hacer reclam aciones, reduci
das al principio á pedir el cumplimiento de la ley, si bien 
dándola una extensión que realmente no podia tener, 
pues pedian que. se les a«1jud;casen los bienes del E s ta 
do, de cuya pretensión desistieron cuando bogaron á  
convencerse de que realmente estaban equivocados. Lo  
que pedían con justicia eran los baldíos y realengos 
cuyo producto no se ha fijado, habiendo habido opinio
nes muy contradictorias por consecuencia de la falta de 
datos.

Pero hay más todavía, señores, y lo proclamo aquí 
altamente para quu los acreedores sepan que lo que hoy  
se va á hacer con ellos es mucho más de lo que pudieron, 
sonar en mí idea. Esos bienes no pudieron ser de los 
que en lo antiguo se reputaron de baldíos y realengos, 
porque después do la reconquista los Reyes iban ha
ciendo donaciones á los magnates que les acom pañaban, 
así como también á los pueblos; y aun de los que les que
daban han concedido el aprovecham iento de montes, 
pastos y leñas. Además, no ha habido un Real decreto  
en que tratándose de adjudicar los bienes del Estado á  
¡a Deuda publica no se baya puesto la condición de ex
ceptuar lus de aprovechamiento c«*mun.

Pero viene la discusión de ley de 51; y habiéndo
se presentado una porción de enmiendas pidiendo ex 
cepciones, la comisión , considerando que no era posi
ble tomar entonces una resolución definitiva, propuso 
que se votara el art. 4.°, y se votó en efecto tal como es
taba ; es decir, «con las excepciones que determine una, 
ley que se baga.»

A esto quedaron sujetos los acreedores; y si bien esa 
ley no se ha dado para el caso concreto que nos ocu 
p a , tenemos la de desamortización del año 5 5 , en la 
cual, al declararse los bienes vendibles, quedaron de
terminados también los exceptuados, y por consiguien
te lo que podría darse á los acreedores. Sin em bargo, 
por si podía resultarles algún perjuicio, y por razones 
ue equidad, yo propongo en mi enmienda que en vez de 
12 millones que se han fijado en el presupuesto para ls 
am ortización, se les dén 30 con este objeto.
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que la nación se ha hecho dueña de la quinta parte de 
los Propios. Señores, por el Real decreto de 1794, aue es 
ley recopilada, se impuso á los Propios el 10 por 100 de 
comisión para atender á la Deuda pública, cuyo 10 por 
100 so aumentó luego á 17, alterándose después por las 
Cortés del Reino con el Rey en varias ocasiones; pero sin 
que jamás se haya creido el Estado dueño de esos bie
nes, habiéndose hecho multitud de ventas á consecuen
cia de concesiones de los Reyes, del Consejo de Castilla, 
y más adelante de Diputaciones provinciales, sin que 
nunca por su importe se haya exigido cantidad alguna 
á los Ayuntamientos. Y además de estos argumentos 
negativos, hay otro afirmativo, cual es una Real orden 
del Sr. Marqués de Pidal, en que dice que no se exigirá 
el 20 por 100 del producto de las ventas de esos bienes, 
pues el Estado no tiene derecho á más que al 20 por 100 
de la venta, no de la propiedad.

Preséntase la ley del año 51; y sin embargo de esta 
legislación, yo con otros cuatro ó cinco compañeros pro
pusimos una enmienda, que ai se hubiera aceptado nos 
habría evitado los confLeios en que nos hemos visto; y 
contestando á ella el Sr. Presidente del Consejo de Minis
tros, Sr. Bravo ívlurillo, dijo que no era necesaria «pues 
aquí, dijo, no se impone nado á los Propios; no se hace 
más que consignar la cantidad do 6 millones que produ
ce el 20 por 100 de su renta, cantidad que á cualquier 
hora las Cortes del Reino podrían variar cargándola en 
otra parte, pues á los acreedores lo que les importa es 
que les clén esos 6 millones;» y en efecto, las Cortes hi
cieron uso de^su autoridad, y en 1855 dispusieron de 
los bienes de Propios, haciéndose pur primera vez due
ña la nacAon de esta propiedad; y respecto á los acree
dores por amortizables, les destinaron para su pago los 
18 millones que venían percibiendo; otros 28 como car
gas del Estado, y 6 como bienes de Propios.

Con estas razones podia haberse contestado á los 
acreedores; pero como había que romper la especie de 
bloqueo en que nos han puesto, ha habido que proceder 
más ámpliamente* Sin embargo , yo no puedo aplaudir 
la manera como se ha hecho. Los acreedores en sus re
clamaciones no han llegado más que á pedir un aumen
to en la cantidad que se les daba, y en este terreno po
dían haber sido atendidos sin alterar el principio á que 
estaDan sujetos sus créditos, loq u e no ha debido ha
cerse es convertir una Deuda amortizable en Deuda per- 
pétua sobre la nación.

Esto es muy grave, v á eso se opone mi enmienda. 
Según datos, el total̂  de intereses que la nación tiene 
que pagar de hoy más por la conversión de la Deuda 
amortizable en títulos del 3 por 100 consolidado es 
34.390.167, cuya cantidad, si se aplicara á la amortización 
según las reglas establecidas, tendríamos que la amorti
zable de primera clase y la diferida de Holanda se ex- 
tinguirian a los 17años, y las dos de segunda clase á los 
27, o a lo más se tardaría 3o, según cálculos que he he
cho. * ero no es esle solo el perjuicio que se causa á la 
nación. Hoy están liquidados 700 y tantos miñones de 
am ortizóles de primera y da segunda clase, las cuales 
Dan convertirse la primera al tipo de 30 y la segun
da al de 15; y suponiendo que entonces haya de estar á 
93 la consolidada, habría que entregar 486.397.504 rs. en 
títulos del 3 por 100, cuya renta son 13.691.919rs. Estos 
no son cálculos ilusorios, pues he tomado para hacerlos 
tipos muy favorables á la opinión de los que tienen otras 
ideas sobre este punto. De manera que cuando sin au
mentar un real á la imposición con que esta ley grava 
al país pueden quedar Extinguidas las Deudas á lo su
mo en 3o años,  ̂no me parece que debo dar mi voto pa
ra que esa cantidad pese perpetuamente sobre el país.

«Unificación de la Deuda.» Voy á decir algunas pa
labras soore este punto. Señores, es reconocida la ven
taja aeum ficar la Deuda; pero esto no se ha de hacer de 
cualquiera manera y sin oportunidad; eso se hace cuan
do las naciones disponen de grandes fondos, y no en m o
mentos de angustia, cuando las circunstancias no facili
tan el resultado de la operación. Además, no creo con
veniente proponer la unificación de una sola clase de 
Deuda, porque si se hace en malas condiciones deioá la 
consideración del Senado cómo podrá hacerse las de las 
demas.

# Dichas l&s principales razones en apoyo de mi en
mienda, voy á decir muy poco sobre los artículos que 
con ella combato.

Cuando el Sr. Ministro de Hacienda presentó su pro
yecto había una cláusula que establecía que previa
mente ̂ habia de abrirse la Bolsa de París; esto ha des
aparecido, y yo espero explicaciones que lo justifiquen.

Propónese que la conversión se haga en títulos de la 
Deuda exterior, lo cual no puedo ménus de censurar, 
porque siendo hoy bastantes las dificultades que hay 
para colocar en París y Londres los fondos necesarios 
para el pago de los 40 millones que importa allí el se
mestre á consecuencia de los cambios, habrán de ser 
mucho mayores cuando sea necesario enviar 100 millo
nes; y por otra parte no es oportuno aumentar la ex
tracción de metálico en nuestro país en los momentos 
presentes.

Por último , el Sr. Ministro de Hacienda se hace la 
ilusión de creer que podrá aplicar los 680 millones á la 
amortización de la Deuda flotante que gana interés, así 
como supone que nu serán más que 104 ó 103 millones 
el nuevo gravamen que pesará sobre el Tesoro ; pues 
yo le digo á S. S. que tendrá que aplicar una parte de 
esos 680 millones á la Deuda flotante que no gana in
terés, ó seaá la procedente de descubiertos del Tesoro, 
pues el país no ha de ver con gusto que ai paso que se 
aumentan las cargas públicas se desatiendan las obli
gaciones cuyo cumplimiento le interesa directamente: 
Y  permítame S. S. que le diga que me extraña que 
quiera equiparar los intereses de una Deuda pasajera 
en su calidad de amortizable á los de una Deuda perpé- 
tua. No quiero molestar más la atención del Senado.

El Sr. Ministro de h a c s e &d a : Tengo que concen
trar mucho la contestación al Sr. Santa Cruz, cuyo ob
jeto en gran parte ha sido la defensa de lo que S. S. vo
tó el año pasado. No seguiré á S. S. en la larga historia 
que ha hecho del asunto, y me limitaré á lo más esen
cial que ha manifestado al apoyar su enmienda.

> Propone S. S. que se vuelva al sistema de incluir 30 
millones en el presupuesto para la amortización de las 
Deudas de que tratamos. Yo diré á S. S. que esos 30 
millones ningún resultado han producido, porque no 
han satisfecho á los acreedores, que primero pidieron 
50 millones y luego la conversión. Y hemos venido á es
to último, porque en realidad la ventaja de abrir el 
mercado de París á la negociación de nuestros valores 
es muy importante, y además porque en mi opinión una 
Deuda amortizable es una verdadera calamidad.

El Sr. Santa Cruz ha calculado en veintitantos años 
respecto á unas, y en treinta y tantos respecto áotras el 
tiempo que tardarían en amortizarse estas Deudas. Yo 
creo qqe serla mucho más de lo que S. S. calcula, pues 
a medida que se fuese amortizando, y hallándose esas

Deudas en manos de capitalistas fuertes, tendrían estos 
medio para elevar su valor hasta tal punto que la amor
tización seria muy lat'ga.

En chanto á haberse quitado la cláusula de que la 
éonversion no so haría sino cuando los acreedores re
nunciaran á toda reclamación ulterior, debo decir que 
es porque se ha tenido presente que el medio de conse
guir el resultado que se desea es no herir susceptibili
dades; pero yo estoy reseulto á 110 proceder á la conver
sión sino cuando en Londres y París desistan de esas 
reclamaciones, y tengo la certidumbre de que desistirán 
de ellas: si acaso me equivocara, la conversión no se 
haría.

Poro el argumento verdaderamente importante del 
Sr. Santa Cruz es que 110 se va á conseguir la reduc
ción de los gastos que yo espero por la amortización de 
la Deuda flotante, una vez realizada la conversión de 
estos valores en efectos consolidados. Dice S. S. que no 
seria justo pagar la Deuda que devenga interés corno 
la flotante, y íio satisfacer otras obligaciones que pesan 
sobre el Tesoro y no están pagodas;

Pues yo pregunto ál Sr. Santa Cruz si una vez sa
tisfechas esas Deudas, cuyo pago interesa á clases ne
cesitadas, y modificada ia circulación monetaria, no 
cree S. S., con arreglo á las doctrinas del Sr. Pastor, 
que alii donde hay mayor circulación monetaria que 
facilita los consumos no ha de haber también mayores 
producios de la Contribuerm , proporcionando un au
mento en las rentas bastante pare compensar el in
terés del capital por que se conviertan esas Deu
das. Por lo dem ás, úna Deuda flotante no es más 
que una Deuda consolidada en perspectiva , y las con
solidadas tienen la ventaja de que no pesan sobre el Te
soro sino por los intereses, miéntras que la flotante es 
una espada que esta siempre amenazando á los Minis
tros de Hacienda: por consiguiente, yo siempre abogaré 
por la conversión cíe las Deudas flotantes en consolidadas.

Creo que con lo dicho basta para que queden en su 
lugar las observaciones del Sr. Santa Cruz, y justifica
do el Ministro de Hacienda.

El Sr. SAJS'TA : Dice el Sr. Ministro de Ha
cienda que la Deuda consolidada es mejor porque opri
me iuenos al Gobierno que i a limante. No contradigo 
esta aseveración de S. S .; pero mi argumento era que el 
gravamen que pesa sobre el Tesoro por intereses de la 
IT-¡ida flotante no es tan considerable como el qué se le 
va á imponer perpetuamente sobre la consolidada.

Mi punto de partida era, que los tenedores de la Deuda 
amortizable nunca han pedido la consolidación; pero como 
el Sr. Ministro de Hacienda dice que se han negado ro
tundamente á aceptar lo que se consignó en el presu
puesto para 1a amortización, colocada la cuestión en ese 
terreno, ante un hombre de Gobierno como yo me pre
cio de serio, no me queda más campo que para retirar 
la enmienda.

El Sr. p r e s s d e b íTE : Queda retirada la enmienda.
Abierta discusión sobre el art. l.° , y no habiendo 

quien pidiese la palabra en contra, al procederse á la vo
tación dijo

El Sr. l l ó r e n t e : Pido la palabra para votar. Ha 
dicho el Sr. Ministro de Hacienda que se considerará en 
si caso de no proceder á la conversión si no precede 
cierto convenio. Respecto á los cupones, me parece en 
su lugar lo que S. S. ha declarado, pues el Gobierno 
puede ó no hacer uso de la autorización que se le con
cede; mas en cuanto álas amortizables, la leyes precep
tiva, y entonces resulta un completo derecho á favor de 
los acreedores. Desearía, pues, que sobre este punto die
ra alguna explicación el Sr. Barzanallana.

El Sr. Ministro de h a c i e n d a :  Realmente la ley 
sobre las amortizables 110 deja el lugar que sobre los cu 
pones ; pero yo digo que si se pusieran al Gobierno di
ficultades que no espero, entonces el Gobierno tomaría 
consejo de la dignidad y de ;os intereses del país.

Acto continuo se aprobó el artículo, y sin debate los
3.° y 3.°

Leyóse el 4.°, que decia as i:
«Los créditos contra el Estado que, con arreglo á la 

ley de 4.° de Agosto de 1851, deben ser satisfechos en 
Deudas amortizables, y se liquiden y conviertan des
pués de la presente, se pagarán en Deuda consolidada 
al 3 por 10 0 , según el cambio medio que hubiere tenido 
en la Bolsa de Madrid durante el trimestre que preceda 
á la fecha de la aprobación de la liquidación, dh esta 
forma : 30 por 100 del crédito liquidado convertido si 
correspondiera ser satisfecho en Deuda amortizable de 
primera clase, y 15 por 100 si debiese serlo en amortiza
ble de segunda clase.»

El Sr. p &s t g r : Ruego al Sr. Ministro de Hacienda 
que me diga si le seria posible comprometerse á fijar un 
plazo dentro del cual haya de verificarse ia conversión.

El Sr. Ministro de No tengo inconve
niente en complacer á S. S.

Sin más debate fué aprobado el artículo.
Leyóse el 5.°, que decia así:
«Se autoriza al Gobierno [ ara llevar á cabo un arre

glo de las cuestiones promovidas por consecuencia del 
caso 3.® del art. 2.° de la ley de 1.° de Agosto de 1831, 
sin exceder de los tipos que para el mismo objeto seña- 
.ó la de 30 de Junio de 1866. Los títulos que con este 
motivo se emitan solo devengarán interés desde 4.a de 
íulio del presente año.»

Leyóse igualmente una enmienda del Sr. Marqués 
le Falces en estos términos:

Después de las palabras «de la ley de 1.a de Agosto 
le 1851,» se añadirá : «siempre que se conserven los 
mismos derechos en el dicho arreglo , á los que convir- 
;ieron títulos de ia Deuda interior que á los de Deuda 
íxterior, aunque no se les haya entregado ningún do
cumento por las Juntas llamadas de certificados.»

El Sr. Ministro de KíLClEiüDA: Para ahorrar al se- 
ior Senador la fatiga de apoyar la enmienda , diré que 
a intención del Gobierno ha sido siempre convertir to
los los títulos que realmente puedan ser aprobados co
no legítimos y auténticos, y por tanto creo que S. S. 
luede retiraría.

El Sr. Marqués de FALCES : El Sr. Ministro de Ha
den da ha dicho que los que tienen cierto título va á 
rer sisón legítimos , si han entrado en conversión para 
pie se admitan esos cupones; ¿pero y los que no los 
lan tenido podrán sacar certificado de la Deuda de ha
cer entrado en la conversión?

El Sr. Ministro de H A C IE N D A : Siempre que de 
ina manera fehaciente se pueda probar la legitimidad 
leí título será convertido el cupón.

El Sr. Marqués de F & L C SS: Retiro la enmienda.
E¡ Sr. p r e s i d e n t e : Queda retirada.
Abierta discusión sobre ei articulo, dijo
El Sr. CALDERON Y  COLLANTES : Él Sr. Ministro 

le Hacienda no ha hecho más que contraer un com - 
iromiso personal sobre la renuncia de los tenedores de 
os certificados á toda reclamación ulterior que estaba 
consignada en la ley de 30 de Junio último. Este com - 
iromiso seria bastante tratándose del actual Gobierno,

fmes supongo que todo el Gabinete acepta lo que ha 
dicho el Sr. Ministro de Hacienda; pero como la opera
ción de la conversión ha de durar mucho tiempo, es po
sible que desaparezca el actual Gobierno, y el que le su
ceda 110 «3 consideraría igualmente obligado, miéntrás 
que consignada en la ley la obligación seria para todos. 
Mas ya que esto no séá realizable pof las circunstancias 
en que nos encontramos, yo desearía que el Sr. Ministro 
de Hacienda contrajera el compromiso de que en el re
glamento que ha dé hacer S. S. para la ejecución de 
está ley se ponga esa obligación , pues éi no me queda
ré con la duda de que subsistan todavía las reclamacio
nes. Y en prueba de que no es cabilosidad mia, voy á 
manifestar á los Sres. Senadores que no lo hayan leido 
lo que dice un periódico tan importante como el Times.

Pues bien: en este periódico se han hecho yáhace al
gún tiempo indicaciones gravísimas de que los acreedo
res ingleses aceptarían este convenio; pero que no podría 
privárseles del derecho de reclamar el 75 por 100 res
tante que ahora se les cercenaba; de modo que esos 
acreedores ingleses se creen con el derecho de reclamar 
ese 75 por 100. El fundamento de las reclamaciones de 
los certificados no es otro sino que al hacerse el arreglo 
de la Deuda en 1881 se les reconoció el 50 por 100 de 
los intereses vencidos y no satisfechos, y se les dejó de 
pagar el otro 50 por 100; y ahora dicen que aquel 50por 
100  se les debe satisfacer íntegro; y esto, como ya he ma
nifestado, no lo dice un periódico cualquiera, sino el ór
gano reconocido del barrio comercial de Londres; así 
es que todas las precauciones que se tomen para que en 
adelante no vengan nuevas reclamaciones no serán ex
cesivas,

Por eso la primera declaración que yo espero del Go
bierno es que se habrá de consignar lo que yo he indi
cado en el reglamento que próximamente deberá publi
carse, si es que en ello no hay inconveniente.

Ha dicho también el Sr. Ministro de Hacienda que al 
procederse ,á la conversión de esos certificados* se admi
tirán aquellos cuya legalidad se compruebe indudable
mente.

En este punto no tengo nada que recomendar á S. S. 
Esos certificados se emitieron por una comisión de tres 
ó cuatro, que dijo: «Certifico que D. F. de T. me ha pre
sentado tantos cupones contra España por intereses 
vencidos y rio satisfechos.» Los cupones originales des
aparecieron al entregar los títulos los acreedores, y no 
hay más que esa certificación; siendo de notar que hay 
muchas falsificadas, si bien existe un medio de compro
bación que deseo se consigne en el reglamento.

Un medio de hacer esa comprobación es las carpe
tas que existen en la Dirección de la Deuda pública, 
porque los cupones que verdaderamente se presentaron 
son todos aquellos que constan de las carpetas de pre
sentación. Ei Gobierno al ejecutar este acto, no de de
recho estricto sino de equidad se compromete á pagar 
los legítimos, pero nada más; y en esto no hago más 
que reproducir lo que estaba acordado por el Ministerio 
á que tuve la honra de pertenecer; y para los que no 
voten este artículo ó le voten con repugnancia, creo que 
podran tranquilizarles estas dos declaraciones.

Ei Sr. Ministro de H A C IEN D A: Ei Sr. Senador que
dará satisfecho. En primer lugar 110 se procederá á la 
conversión sino cuando el Gobierno tenga la convic
ción y la seguridad de que cesarán las reclamaciones 
ulteriores; y en segundo lugar, no solo se hará lo que 
S. S. ha pedido acerca de la confrontación de los certi
ficados con ias carpetas, sino que cuando se publique 
el reglamento verá S. S. otras precauciones que han 
ideado por una parte el Ministro de Hacienda , y por 
otra la Dirección de la Deuda.

Sin más debate quedó aprobado el art. 5.a
Leido el 6.°, decia lo siguiente:

Art. 6.° Se autoriza al Gobierno para emitir y nego
ciar Deuda consolidada exterior en la cantidad necesa
ria para producir al Tesoro 40 millones de escudos.»

A continuación se leyó una enmienda del Sr. Santa 
Cruz que decia lo siguiente:

«Enmienda que el Senador que suscribe presenta al 
proyecto de ley sobre conversión de las Deudas amorti
zadles.

El art. 6.° se sustituirá con el siguiente:
« A r t .   Se autoriza al Gobierno para emitir y ne

gociar en licitación publica títulos de la Deuda conso
lidada interior al 3 por 100 en la cantidad necesaria pa
ra producir al Tesoro 40 millones de escudos.

La negociación podrá hacerse en una ó más veces 
cuando lo acuerde el Consejo de Ministros por las sumas 
y ai tipo que el mismo señale.

Realizada que sea esta negociación, usará la autori
zación que se concedió al Gobierno por el art. 1 1  de la 
ley de 29 de Junio del presente año.

Esta autorización, asi como las otras concedidas por 
la presente ley , durarán el tiempo que media hasta la 
próxima legislatura, en 1a cual y dentro del primer mes 
dará ei Gobierno cuenta á las Cortes del uso que haya 
hecho de las mismas autorizaciones, acompañando co
pias de los contratos celebrados.

Palacio del Senado 8 de Julio do 1867.— Francisco 
Santa Cruz.»

Ei Sr. PRESIDENTE: El Sr. Santa Cruz tiene la pa
labra para apoyar su enmienda.

Ei Sr. sajwT a  c r u z : El objeto de mi enmienda es 
muy claro. Empiezo por conceder ai Gobierno los 40 
millones de escudos que pide; pero exijo que la nego
ciación se haga en licitación publica, por ser así confor
me con la ley de Contabilidad, pues yo no puedo apro
bar el sistema de S. S., porque ¿á dónde iríamos á parar 
si un Ministro de Hacienda tuviera ia facultad de influir 
diariamente en la Bolsa en la forma que tuviera por 
conveniente? Por lo tanto siempre lie de insistir en q»e 
negociaciones de tanta importancia sean precisamente 
en licitación pública.

También propongo que la operación se haga en Deu
da consolidada del 3 por 100 interior, porque se evitan 
los inconvenientes de tener que poner fondos en el ex
tranjero y además propongo que cuando se realice la 
negociación pai a que se autoriza al Gobierno en esta 
ley se entienda caducada la autorización que se conce
de en ei art. 1 1  de la ley de presupuestos para renovar 
préstamos y hacer otros nuevos con garantía de los tí
tulos del 3 por 100.

Sobre esto mediaron contestaciones entre los seño
res Llórente y Ministro de Hacienda; pero como mi en
mienda estaba ya formulada, no puedo rnénos de insis
tir sobre esto. El Senado me permitirá que le diga las 
cantidades que tiene á su disposición el Gobierno para 
poder negociar con ellas conforme álas leyes vigentes. 
Por la de 30 de Junio de 1866 se dispuso llevar á la 
Caja general de Depósitos como garantía de la Deuda 
flotante 600 millones efectivos en títulos del 3 por 100. 
Por otra ley de 7 de Julio del año pasado se mandaron 
colocar también en la Caja de Depósitos 1.100 millones 
en pagarés de compradores de bienes nacionales; de 
modo que la Caja puede responder de sus obligaciones

con la cantidad efectiva de 1.700 millones de peales.
Por la ley de presupuestos se autoriza ál Gobierno 

para hacer una nueva emisión de billetes^ hipotecarios 
hasta la cantidad que permitan los pagarés disponibles 
de compradores de bienes nacionales, que según una 
nota que se pasó á la comisión de presupuestos ascen
dían á más de 600 millones de reales; de modo que esta 
negociación de los mfevos billetes hipotecarios puede 
llegar á 400 millones de reales. Poí* la autorización a 
que se refiere mi enmienda, que es la del art. 1 1  de la 
ley de 29 de Junio, se concede al Gobierno la facultad 
de renovar los préstamos y hacer otros nuevos bajo la 
garantía de los títulos del 3 por 100. Pues sobre esas 
sumas está autorizado para levantar fondos, aunque no 
para enajenar los títulos. Por la ley que estamos discu
tiendo se autoriza al Gobierno- para el préstamo que se 
llama de saldo y que se ha de tomar al tiempo^ de la 
conversión, y que asciende próximamente á 40 millones 
dé reales, y por el art. 6.° se concede autorización para 
otros 400 millones; de manera que, reuniendo todas esas 
sumas que hoy tiene á su disposición el Gobierno, re
sulta un total de 3.430 millones de reales efectivos; 
cuando todo esto tiene en su poder, no es mucho qüe 
yo pida que en el momento que se realice la operación 
á que mi enmienda se refiere cesen las autorizaciones 
que he indicado.

Mis compañeros de comisión saben que mi pensa
miento fué oponerme á ese art. 1 1  que he citado; pero 
no lu llevé á. cabo por no poner en un conflicto ai Go
bierno. Cuando estaba próxima á estallar la guerra entre 
Prusia y Francia todo hombre pensador temblaba por 
esos títulos depositados en París. Por esa razón pido al 
Sr. Mmistro de Hacienda que conforme con lo que ayer 
ofreció, en el momento en que esta negociación se 
realice renuncie de una manera solemne, publicándolo 
en la G aceta, á la autorización del art. 11 de la ley de 
29 de Junio.

Nádie tiene duda del Sr. Ministro de Hacienda, pero 
como no vamos á disponer de nuestro dinero creo que no 
está demás se tomen precauciones que yo no dudo adop
tará el Sr. Ministro de Hacienda. En este concepto rue
go al Senado tome en consideracien mi enmienda ó si
quiera se adhiera á mi pensamiento, que ya lo. realizará 
el Gobierno, pues la ley ha de quedar votada y no pue
de haber comisión mista.

El Sr. Ministro de H A C IE N D A : Tres partes tiene
la enmienda del Sr. Santa Cruz: la primera rela
tiva á que la emisión se haga en publica subasta, y yo 
tengo que insistir en mi opinión que la experiencia ha
ce ver es cada dia más fundada, mas para satisfacer á 
S. S. debo decir que lo haré de una de estas dos mane
ras, ó en subasta pública ó por suscricion.

En la segunda parte disiento radicalmente de S. S., 
pues todo ei capital que vamos á emitir es tomado por 
españoles ó por extranjeros.

Si es por españoles, tómenlo en Deuda inte
rior ó exterior, de hecho vendrá á ser Deuda interior
para el efecto que S. S. quiere; y si por extranjeros, su
cederá lo contrario, porque aunque ei titulo sea interior 
y se pague en Madrid, se llevará el interés fuera.

Por lo que hace al tercer punto debo decir á S. S. 
que si de mi dependiese las Cortes se reunirian muy en 
breve; ¿pero sabe el Sr. Santa Cruz lo que será necesa
rio hacer para que sin detrimento de los intereses pú
blicos pueda abandonarse la facultad d© negociar sobre 
esos títulos? Además, señores, no sé por qué se había tan
to de esos millones dados en garantía. En primer lu
gar los 1.500 millones que existen en la Caja de*Depósi- 
tos no pueden infundir ningún temor. Yo ruego á S. S. 
que desista de su enmienda, porque respecto á la idea 
de la subasta ó suscricion, ese objeto esta conseguido; y 
en cuanto á la emisión creo haber contestado lo bastan
te, así como respecto á la autorización de seguir hacien
do operaciones sobre Deuda consolidada en garantía.

El Sr. &ANTA CRUZ: Dice el Sr. Ministro de Ha
cienda que si son extranjeros los que toman los títulos, 
de cualquiera manera se tendrá que llevar el clinero 
fuera de España; pe-ro no es lo mismo pagar los inte
reses álos banqueros de Madrid y que los corresponsa
les vengan aquí á cobrar lo que les corresponda hacien
do sus girus en la forma que crean conveniente, que te
ner en París y en Londres en un dia dado la cantidad 
de 100 millones. Esta es la diferencia que hay entre 
mandar esos fondos y que vengan aquí á buscarlos.

Dice S. S. que no puede aceptar la limitación que yo 
propongo, y yo no tendría dificultad en que se dijese en 
vez de abiertas las Cortes al mes de reunidas.

Ha añadido S. S. que no podia renunciar á hacer uso 
de los títulos, sin tener en cuenta lo que manifestó de 
que realizando los empréstitos para que le autoriza es
ta ley no haria uso de esas facultades, y ©so es lo que 
yo pido.

Prévia la oportuna pregunta, no fué tomada la en
mienda en consideración:

Acto continuo se aprobaron los artículos 6.° y 7.°
Leyóse el 8 °, que decia a s í:
«Ei Gobierno podrá contratar con sociedades ó casas 

de banca extranjeras que ofrezcan garantías bastantes, 
y con el abono de la comisión que íije el Consejo de Mi
nistros, las diversas operaciones que autoriza la presen
te ley.»

Él Sr. SA N T A  c r u z : Ruego al Sr. Ministro de Ha
cienda que no haga uso de la autorización que se le con
cede en este artículo, y no encomiende á casas extranje
ras las operaciones á que se refiere. Este sistema ha dado 
muy malos resultados y originado dilaciones y pleitos 
que han traído perjuicios á nuestro país; recuérdese lo 
ocurrido en 1831 y 44, y compárese con lo que se hizo 
en 1851, en que se encomendó la conversión á dignísi
mos empleados españoles, que la llevaron á efecto sin 
entorpecimiento alguno.

El Sr. Ministro de h a c i e n d a : Esa autorización la 
he solicitado como medio de negociación en el exterior 
para asegurar el éxito de la conversión y emisión: si 
puedo prescindir de ella , nádie más interesado que yo 
en acceder á la petición de S. S . ; p:-ro si no abrigo bas
tante patriotismo para aceptar todas las consecuencias 
de la maledicencia, pues contra ello tengo un recurso in
vulnerable en mi conciencia y en mi corazón.

El Sr. S A N T A  CR U Z: Doy gracias al Sr. Ministro 
por su declaración, y no diria una palabra más si no fue
ra por las ultimas que ha pronunciado S. S .....

El Sr. Ministro de h a c i e n d a  : No me he referido 
ni podia referirme á S. S.

El Sr. s a n t a  C R U Z: Yo no he hecho más que re
cordar el hecho de que encomendar esas operaciones á 
las casas extranjeras nos ha ocasionado pleitos y perjui
cios de gran cuantía

Sin más debate se aprobó el artículo, y sin ninguno 
el 9.a y último.

Acto continuo se procedió á la votación definitiva 
del proyecto de ley, resultando aprobado por 84 votos 
contra 3 en esta forma:

Señores qüé dijeron s i:
Duque de Valencia.— Arrazóla.—Marqués de Ronca- 

í i — García Barzanallana.—Orovio.—Caballero (D. An
tonio).— Souza. — Cueto. — Miranda. — Chico de Guz- 
man — Marqués de Falces.—Retortillo (D. Tomás).—Li- 
miniana.— Marin Barnuevo.—Mayalde.—Campuwmo.— 
Sanz (D. Miguel).—Campo.— Marqués del Duero.—Lló
rente — Marqués de la Habana.—Vinent y Vives.— Aris- 
tizábal.— López Vazquez.-Calonje ( D. Manuel^-Bena- 
yides _O onde de Montefuerte. — Monares. — Braco.— 
Marqués dé Castilleja.-Oliván.—Trúpita.— Rentero y 
Villa.— Rebagliato. —Donoso Cortés.— Eguizábal.—Con
de dé Vil 1 afranca de Gaitán.— Lara.— Fernandez San 
Román.— Marqués de Benemejís de Sistallo.— Conde 
de Sevilla la Nueva.— Marqués de San Gil.—Conde de 
la Cañada,— Mendoza Cortina.— Marques de Jura Real. ■ 
Marqués del Puerto.— Marques de Gastañaga. ¡santis— 
téban.—González Rom ero.— Marqués de O’Gavan.—Pal
ma y Vinuesa.— Ruiz Tagle.— Vilaláz.—Rivero 'Don 
Felipe).— Soria,—Rivero (D. Rafaél). — Marqués de Val- 
deras.—Alonso.— Zapatero.—Castro y Ptojo.— Cerero y 
Alvarez.—Escudero (D. Antonio).— Barón de Cortes.— 
Confie de la Peña del M oro— Sierra.— Conde de Velar- 
de.— Beruete— Bayo.— Ezpeleta (D. Fermín ).—Conde 
de la Romera.—Ferreira Caamaño.—Marqués del Salti- 
IIQd— Marqués de Albranca.—Conde de lorre-M ata.— 
Vassalio— Conde de Guendulain.— Marqués de Villa- 
m a^na— Duque de Medinaceli.— Marqués de Monis- 
tr o í-D u q u e  de Moctezuma— Marqués de Cáceres.— 
Duque de Baena.— Seviila.— Sr. Presidente.

Total, 84.
Señores que dijeron n o :
González Nandin.— Marqués de Viluma.— Isla Fer

nandez.
Total, 3. . , , ,
Ocupando la tribuna un Sr. Secretario, leyó ei dic- 

támen de la comisión relativo al proyecto de ley sobre 
concesión de un ferro-carril que, partiendo de Osuna 
y pasando por Aguadulce y Estepa, empalme con la 
línea de Córdoba á Málaga, y se anunció que se impri
mirla, repartiría y se señalaría dia para su discusión.

El'Sr. PRESIDENTE: Orden del dia para mañana: 
continuación del debate pendiente sobre el dictamen de 
la comisión relativo al proyecto de lev sobre concesión 
de u n  ferro-carril de Manresa á Guardiola; del d.e re
forma del re^ amento, y discusión de los dictámenes 
referentes á las cuentas generales del Estado corres
pondientes á los años de 1854, 55 y 56.

Se levanta la seaiori.
Eran las seis y cuarto.

ANUNCIOS NO OFICIALES.

L IB R E R ÍA  DE D URÁN, CA R R E R A  DE SAN 
Jerónimo, núm. 2 .—El contrato de arrendamiento y el 
juicio de desahucio.— Exposición_ de los principios que 
gobiernan el primero y comentarios de las disposiciones 
que reglamentan el segundo.— Discusión parlamentaria 
en el Senado y Congreso de los Diputados.— Jurispru
dencia de S. A. el Tribunal Supremo de Justicia, y for
mularios para su más fácil inteligencia, por ei Dr. Don 
Manuel Danvila y Collado.

Un tomo en 8.°—Precio, 14 rs. en Madrid , 15 rs. en 
provincias pagaderos en libranzas.

La ley de 23 de Junio de 1867, remediando una ne
cesidad por todos sentida, ha reformado las bases car
dinales del juicio de desahucio. Esta reforma exigía un 
trabajo que, poniéndola al alcance de todas las inteligen
cias, sirviera de guia práctica al propietario, al Juez , al 
letrado, y á cuantos por razón de su ear^o han de in
tervenir en las contiendas judiciales que se susciten en
tre el propietario y el colono ó inquilino, sobre la ex
tensión y efectos del contrato de arrendamiento. Este 
trabajo es el que con gran oportunidad y acierto acaba 
de realizar el Dr. D. Manuel Danvila y Collado, Diputa
do á Cortes é individuo de la comisión que en el Con
greso dió dictámen sobre la indicada reform a, y ^ d e 
fendió en el seno de la Representación nacional. 174

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA EXACTITUD.— 
Con fecha20 de Junio último ha solicitado D. Pedro Ju
lián Contreras, por sí y á nombre de sus hijos D. Eduar
do y Doña Emilia M oreno, se le emitan nuevos talones 
de inscripción, por habérsele extraviado los señalados 
con los números 55, 56 , 74 y 77 que representan seis 
acciones en la mina Globo, y los de los números 57, 58, 
73 y 76, representando otras seis'en la Eloísa, y la Junta 
directiva ha acordado se publique dicha solicitud para 
que si alguno se cree con derecho á aquellas lo expon
ga en esta Secretaría, de seis á siete de la tarde, calle de 
Barcelona, núm. 7, segundo derecha, en ei plazo de 13 
dias, á contar desde esta publicación.

El Secretario Contador, Gaspar Galian. 173

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE CREDITO COMER- 
cial, sucesora de Uhagon hermanos y compañía.— Ofi
cinas: Madrid, calle de Alcalá, núm. 36.

El Consejo de Administración , en vista del balance 
cerrado en 30 de Ju n io , ha dispuesto que el cupón nú
mero 6 de las acciones que ha de pagarse en 30 de Se
tiembre próximo, fecha señalada por los estatutos, sea. 
de reales vellón 70 para las acciones números 1 á 35.000 
y 52,50 id. 35.001 á 50.000.

Este cupón representa un 7 por 100 de beneficio en 
el semestre, teniendo en cuenta las fechas de emisión y 
completo pago délas acciones.

El cupón núm. 6 se pagará en Madrid en las ofici
nas centrales, desde la fecha de su vencimiento, á su 
presentación , con factura duplicada.

Los corresponsales de la Sociedad en provincias y 
Ultramar quedan autorizados á pagar este cupón á los 
accionistas que quisieran cobrarlo en sus domicilios; 
debiendo exigir para el pago la presentación de las ac
ciones, y remitiendo los cupones taladrados á la Direc
ción de Madrid con la firma al dorso de la persona á 
quien hubieran sido pagados, y la factura correspon
diente.

Madrid 8 de Julio de 1867.=Por la Sociedad Espa
ñola de Crédito Comercial, el Subdirector, Juan de 
Uhagon. 184—8

SAN TOS DDL ESA.

Santas Amalia , Rufina, Segunda, y Felicitas , mártires 

Cuarenta Horas en la parroquia de San José.

RE A L OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia 9 de Julio
de 1 86 7 . |
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d e s p a c h o s  t e l e g r á f ic o s  recibidos en el mismo Observa-  j 
torio sobre el estado atmosférico á las nueve de la ma
ñana en varios puntos de la Península y del extranjero 

el dia 9 de Julio de 4 86 7 .
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DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.

Según los partes recibidos , ayer ha llovido en 
Avila, Salamanca y Teruel,

A lcaldía-C orregim iento  do M adrid.
De los partes remitidos en el dia de ayer por la In

tervención de Arbitrios municipale?;, la del mercado de 
granos y nota de precios de artículos de consumo, re
sulta lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

4.599 arrobas de trigo.
2.819 idem de harina.
3 500 idem de carbón.

103 vacas, que componen 42.511 libras de peso.
672 carneros, que hacen 15.671 libras de id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR.

Carne de vaca, de 3,550 á 4,180 escudos arroba, y 
de 0,212 a 0,260 escudos libra.

Idem de carnero, de 0.212 á 0,284 escudos libra.
Idem fie ternera, fie 0,400 é 0,600 escudos libra.
Tocino añejo, de 0,284 á 0.306 escudos libra.
Jamón , de 0,500 á 0,700 escudos libra.
Aceite, de 7 á 7,200 escudos arroba, y de 0,236 

á 0,260 escudos libra.

V ino , de 4 á 4,600 escudos arroba, y de 0,118 á 0,160 
cuartillo.

Pan de dos libras, de 0,160 á 0,190 escudos.
Garbanzos, de 5 á 6,800 escudos arroba, y de 0/184 

á 0,290 escudos libra.
Judías, de 2,400 á 3 escudos arroba, y de 0,096 á 

0,166 escudos libra.
Arroz, de 3 á 3,500 escudos arroba, y de 0,118 á 

0,166 escudos libra.
Carbón, de 0,600 á 0,700 escudos arroba.
Jabón, de 5,400 á 5,600 escudos arroba, y de 0,212 á 

0,236 escudos libra.
Patatas, de 0,600 á 0,700 escudos arroba, y de 0,048 

á 0,060 escudos libra.
PRECIO DE GUANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada nueva, de 1,850 á 2,050 escudos fanega.
Idem añeja, de 2,100 á 2,400 id. id.

Trigo vendido................................. 1.574 fanegas.
Precio m edio 5,851 escudos.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 9 de Julio de 1867.= El Alcalde-Corregi

dor. Marciuésde Vil lamaorm..

B o ls a  de Madrid.
Cotización oficial del 9 de Julio de 1867.

FONDOS PÚBLICOS.
Títulos del 3 por 10 0 consolidado, publicado .33-55, 

45 y 40, y 33-50 pequeños; á plazo, 33-30 fin cor. vol. y 
33-40 fin cor. íir.

Inscripciones en el Gran Libro al 3 por 100, publica
do, 32-30.

Deuda del personal, no publicado, 18-40 p.
Billetes hipotecarios del Banco de España, publi

cado, 95-75.
Acciones de carreteras generales, 6 por 100 anual, 

emisión de 1.a de Abril de 1850, de á 4.000 r s . , no 
publicado, 78-50 d.

Idem id. de á 2.000 rs., id., 83-00 d.
Idem de 1.a de Junio de 1851, de á 2.000 rs., idem, 

81-00 d.
Idem id. de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 rs., id., 

76-00 d.
Idem de 1.a de Julio de 1856, de á 2.000 rs., idem, 

74-00
Idem de Obras públicas de 4.a de Julio de 1856, de 

A 2 000 rs.. id.. 71-50 r»

Idem del Canal de Isabel II, de á 1.000 rs., 8 por 100 
anual, id., 97-00 d.

Obligaciones generales por ferro-carriles, de á 2.000 
reales, publicado, 64-10 y 15.

Idem id. (n u ev a s ), de á 2.000 rs ., id., 63-50.
Acciones del Banco de E spaña, no publicado, 

143-00 p.
CAMBIOS.

Londres á 90 dias fe c h a , 49-90 y 85.
París á 8 dias v is ta , 5-19.

Plazas del reino.

Daño. Beneficio Daño. BeaeSc*?

A lb a c e te . . . .  y% ® L u go   % »
A l ic a n t e . . . .  » % M álaga.... % p. »
Alm ena  par. » Murcia.. . .  par d. »
Avila.................. Vi » Orense.. . .  1 »
B a d a jo z ... . .  par d. » O v ied o .... par d. »
Barcelona. . . . »  Y¿ Palencia. » yA '
Biibao  » % Pamplona, par. »
Burgos  par. » Ponteved.* par. »
Cáceres  par. » Salamanca 54 *
Cádiz..................  » Ya San Sebas-
Castellon.. . .  » Ya tian  • yí d.
Ciudad-Real. par. » Santander. » Ya
Córdoba.. . . .  » y% p. Santiago. .  par. »
Coruña  Ya d. » Segovia.. .  par. »*
Cuenca  Y* 19 Sevilla  % »
Gerona  par. » Soria  » »
Granada par p. » Tarragona. » >
Guadalajara, par. » T e r u e l. . . .  par d. »
Huelva  par. » Toledo.. . .  Yad. »
Huesca  » % p. V alencia., par. *
Jaén..................  par. » Valladolid. » yu
L eón    » Y% V itor ia .... par. »
L érida .. . . . .  » ^  Zam ora.... Y  p. >
L o g r o ñ o .. . .  par p. » Zaragoza., par. »

BOLSAS EXTRANJERAS.

Londres 6 de Julio.— Consolidados, 94 y% i  94 
Diferido español, 33 á 33

París 6 de Julio.— Interior español, 32 — Dife
rido , 34.

ESPECTÁCULOS-

T e a t r o  d e  v e r a n o .— (Circo de Paul.)—* A las nueve 
de la noche.—Espectáculo enciclopédico.—iYo hay humo 
sin fuego, comedia en un acto.— Baile.—Ei Jacinto, zar
zuela en un acto. — El doble trapecio.— Equilibrios del 
am or , zarzuela en un acto, — Oosequio á los concur
rentes. *

C ir c o  d e l  P r ín c ip e  A l f o n s o . — A  las nueve de la  
noche.— Función 47.* de abono, tercer turno de tres y 
tercero de cuatro. — Gran función de ejercicios ecues
tres y gimnásticos.

C a m p o s  E l ís e o s .— Gran función extraordinaria para 
hoy 10 del corriente, dividida en cuatro partes.

1.° A las seis de ia tarde empezarán los disparos de 
bombas de aviso y cohetes voladores.

2.° A las siete tocará la banda del regimiento del 
Príncipe, dirigida por D. Julio Mateus, en diferentes 
puntos de los jardines variadas y escogidas piezas de 
música.

3.° A las nueve de la noche se celebrará en el salón 
destinado al efecto un gran concierto de bandurrias y 
guitarras, bajo la dirección del acreditado maestro se
ñor Más.

4.° A la misma hora se ejecutará en el teatro de 
Rossini una variada y escogida función dividida en tres 
partes.

De la segunda á la tercera parte de la función del 
teatro tendrá lugar en la ria una exposición fio luegos 
artificiales, en la que se figurará, entre oirás cosas, el 
gran combate naval del Callao.

Entrada general, 4 rs.

T e a t r o  c h in o .— (Jardines de Apolo.)—A  los nueve 
déla noche.—Suma y sigue.— ¡A bailar! — Al que no
está hecho á bragas — Costumbres de Andalucía.— ño
siempre lo bueno es bueno.


